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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el D. Alfonso y la Reina Doña
María Cristina (Q. D. G.) continúan en- está Corte sin; 
novedad en su importante salud. ~

De ’iguál benéfiéio di'sfrután Ŝ̂  AA. RR. las Se-í 
teñísimas Señoras Princesa de Asturias ó Infantas; 
Doña María.de la ’faz yltJoña María Eulalia. j
* V-V -, rjb.óOlrj >,• i r - : ' 1 Y\’í- 1

#>ÉEAL DECREfO. 1
En el expedienté y autos de competencia suscitada enj 

iré el Gobernador de la pYotíncia de Málaga ^  el Jtiéz rdq 
primera instancia deb distrito de Sárild Dómingo de lá ca-J 
pital, de los cuales resulta: ¡

.Que á nombre de. Doña Angela Corro y demás herede-i 
ros de D. José Soliva se presentó en el referido Juzgado uní 
interdicto dé recótírár "la posesión fiél ínurocte una huerta 
denominada Victoria, fundándola-demanda en quéel cúSPf 
tratista de la carretera de Málaga á Afinería había levan-? 
tado en el arfóyó"db1Gáirca;, qué SéVvíA dé linde á la huerta,] 
un paso-baden, apoyando uno de los extremos de este en¡ 
el indicado muro-de tíerraimenioí.y deferíSa contra las ave
nidas del arroyo citadp  ̂lo cual constituia  ̂un verdadero  ̂
despojo, puesto que el ̂ contratista habiajutilizado unmuro| 
de. propiedad ajena uniéndole á su obra, y causado penjut-í 
cios á la parte actora,-porqué la construcción del paso-baden 

\ jirddubia aterramientos y facilitaba el escálatfiíénto de la* 
finca: * . , : l

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo-j 
jante, dictado áiito réstitutorio, y llevado á efecto, el Go-í 
tramador de la provincia de Málaga requirió de inhibición  ̂
al Juzgado, teniendo presentes la Real orden de 19 dé Se i 
Siembre de 1845, loé artículos 80 yl81 dé lá; instrucción de, 
10 de Octubre del, mismo año , el 9 ¿ 55 y 57 de la ley de* 
expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879; el 58 y 57í 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, y la jurispru~4 

Atehcia establecida por el Consejo de Estado:
Que después de oir por escrito ab Ministerio fiscal y a 

la parte actorá, vñ Juzgado se declaró competente, alegando 
como razones par?a ello que si bien no* pueden paralizarse 
las" obras públicas;, en Construcción pbrlas oposiciones ; que 

"jg¡e intenten por damos y perjuicios que aquellas ocasionen,? 
no es aplicable esá dobtíiÉa -á las obras ya ejecutadas que 
atacan úna propiedad determinada sin carácter de transi
torias; que no se tr ataba de ninguno de los casos en qud 
procede la ocupación1 temporal de lés téfrrehós de propiedad; 
particular, porque aquellos, no .llevan ,consigo carácter de-¡ 
finitivo ni autorizan o onstracciones1 sin el prévio pago del 
la oportuna indemniza icion; que según declaración per i 4 
cial, el paso-baden cons truido por-el contratista de la car
retera de Málaga á Almería se halla trabado en la tapial 
dé la huerta Victoria, y qvüe.cqxno.partediítegrante del ca4 
mino lleva consigo la qircmnstancia de haberse bonstoidoj 
por tiempo indefinido, sien do por tanto procedente el in- 
terdicto; y citaba el Juez lm Real orden de 19 de Setiem
bre de 1845 y lajey de expr bpiqpipn ¡forzosa por causa de’ 
utilidad pública de *40 de Enteró de 1879:

. Que ql Gobei^á^^ qida la poiriision ’ provincial, insis
tió en su requerimiento, resulta-ndo el presente conflicto: 

Visto el art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual ¿ citadas i nmediatamente las partes 
y,el Ministerio fiscal con señalamiento de dia para la vis  ̂
ia del artículo de competencia, el requerido proveerá auto 

c motivado1 declarándose competente ó incompetente:

Considerando que si bien por,el Juzgado del distrito* 
de Santo Domingo de *Málaga ¡̂e jsefialó dia para la viatai 
del incidente, no consta que dicho acto se baya verificado,! 
y por consiguiente no aparece cumplida Ja citaíte disposi-l 

. cion reglamentaria^, puyo obj e|Q ,est ,que la viste* se celebre | 
y noqu$s%^eg$rPpAmeracitamon: > i
- (^si4e$andc> que ese defecto; en el procedimiento es | 

esencial é impide resolver por ahora el conflicto; t j 
Gonformándpnae .oon -lo consultado por el:Cans$jo dej 

Estado emplenQj v ; r< -i,, , ;
Vengo en declarar mal formada esta competencia: .que| 

nohá Jugará decidirla; y;lo'acordado*. , i
.: Dj^^-eniPalamo á veintiséis dq Junio 4® mil och0Gien-| 

tos ochenta. - . . j
ALFONSO. j

. El Presidente del Consejo de Ministros, . v , t

ántonio Canoras del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO. i
Vista la copia certificada de la sentencia que pronun-1 

eió .la Sala segunda del Tribunal Supremo, declarando nos 
haber lugar al recurso de casación admitido de derechol 
contra la dictada por la'Audiencia de Zárágoza, én la queí 
se. impuso la pena de muerte á José Olivan Lacasa por el 
delito de robo, del que resultaron cinco homicidios: ¡

Considerando que si, como es probable, no fué Olivan 
Lacasa el único autor de los cinco homicidios, en el su
puesto de que concurrieran otras personas, esta circunstan
cia pudiera alterar la participación de aquel en el delito, 
influyendo favorablemente, si no en su responsabilidad le
gal, que siempre sería la misma como reo único que como- 
coautor, por lo ménos en su responsabilidad moral, que en 
el terreno déla gracia no puede ménos detenerse en cuen-' 
ta cuando se trata de una pena por su naturaleza irrepa
rable: '

Considerando además que el reo fué condenado por 
prueba indiciaría, y un Magistrado de la Audiencia for-' 
mulo voto'particular opinando por la absolución:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional,! 
de l8 de Junio da 1870,. que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia dé indulto; ¡

De acuerdo con el informe dei Fiscal del Tribunal Su
premo, cqn lo consultado por el Consejo .de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, . '

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Joséj 
Olivan Laeasa en la causa de que va hecho mérito por laf 
inmediata de cadena pérpétuai > . )

Dado en Ealacio á veintitrés de Agostó de mil Ocho
cientos ochenta. ■ I

• ■■ . ' A L F O N S O . ; . i
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alvarez; *,/ í

MINISTERIO DE HACIENDA i
R E A L E S  

O R D E N E S . ' j
Excmo. Sr.: Vista la instancia dé D. Pedro Fernandez 

de la Pumariega, vecino dé Luarca, en la provincia*de 
Oviedo,.solicitando-se autorice léi, embarque y > exportación 
de minerales de hierro y manganeso por el puerto dé Via- 
velez, con documentos de la Aduana de Návia ó Tapia, por
que el trasporte de dichos minerales desde la boca-mina, en

el pueblo de Aranoedo, hasta las expresadas Aduanas oca
sionaría al solicitante un gasto que anularía todo el bene
ficio dé la industria, imposibilitando la continuación de los 
trabajos:

Vistos los informes, emitidos por el Jefe dé la Adminis
tración económica de la, provincia de O viedo, Administra- 
dor principal fié Adunas, Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros y Junta; de Agricujítura, Industria y Comercio; ?

Y cpnSíiderando que qs indudable la conveniencia de 
accede?, á la instancia en beneficio de la industria minera 
del^aís, quyos prodpoios hallan su principal y casi exclu
siva fdéwai>d êu*|os mercados extranjeros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad Gon lo propues- 
to poriV. E., sébatservido resolver que se amplíe la habi- 
litajcíc# ói permiso del puerto de Viavelez, en la provincia 
de Oviedo, para exportar mineral de hierro y manganeso 
con documentación de la Aduana de Navia ó de Tapia in
distintamente, según convenga á los cargadores, y bajo la 
vigilancia del Resguardo de Carabineros establecido en Via
velez.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1880.

; 1 A COS-GAYON.
Sr, Directorgeneral de Aduanas.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pierio el expediente instruido para aumentar el cupo de 
conStimos al Ayuntamiento de Montiel, provincia de Ciu- 
dad-Réál,! dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

cExcmo. Sr.: Con Real orden 7 de Junio último se re
mitió á informe Áe esté Consejo él expediente instruido 
para élevar los cúpós de consumos y cereales al Ayun- 
tamiento de Montiel, provincia de Ciudad-Real.

El referido Municipio viene pagando por ¿consumos y 
ceréáíés 4.965 pesetas, que éntre los 1.315 habitantes que 
tiene, según el último censo, resulta un gravámen indi- 
vidúal de;3 pesétas y 78 céntimos, distante del tipo máxi
mo de 8*84 que én la misma provincia satisfacen pueblos 
que se rígénpor la misma tarifa, é iriferior al de 5 pesetas 
que séñala la circular de 20 de Agosto de 1878.

Lá Dirección general, en vista de estos datos, y de que 
1 el AyuntamientoAé Montiel no ha aducido ningún funda
mento que lósfoóntrariara, propuso señalarle el encabeza
miento de 6.575 pesetas, qué se hará efectivo en los térmi
nos que previene la Real orden de 27 dé Noviembre 
último.

: Vistds'éstoé aiitééedentes:
Vista la circular de 20 de Agosto de 1878; y 
Considerando  ̂que el pueblo de qué se trata ha aumen

tado en 143 el número de sus habitantes, y que en razón 
de su; vecindario dé 1.315, según el censo de 1877, le cor
responde el gravámen individual de 5 pesetas, con arreglo 
á lo dispuesto en la circular de 20 de Agosto de 1878, en 
lugar de 4‘23 en que venía gravado:

Considerando quedas razones alegadas por el Ayunta
miento no contrarían ninguno de los datos presentados 
por la Dirección general que se refieren al número de los 
habitantes del pueblo;

El Consejo entiende que procede señalar el encabeza
miento del pueblo de Montiel en la cantidad de 6.575 pe
setas.»

Y conformándose S. M. el Rey (G. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 

, propoi e
| De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento; y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 4880.

COS-GAYON.
Sr, Director general de Impuestos,

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Membrilla , provincia de Ciudad- 
Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

i Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio último ha 
remitido V. E. á informe de este Consejo el expediente ins
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Hembrilla, provincia de Ciu
dad-Real.

De los antecedentes resulta que con 4.716 habitantes, 
según el último censo, paga un encabezamiento de 20ÜÍ52 
pesetas, y la Administración económica propine se eleve 
á 3.698 más; no prestando su asentimiento la Corporación 
municipal, porque la población ha disminuido desdé 4860 
474 individuos. ■ t

La Dirección general en su informe "de 20 de Mayo úl
timo propone se lije al expresado pueblo un encabezamiento 
de 23.580 pesetas. 1 -

Considerando que Membíiíla-tenía en 4860 4.890 habi
tantes, y según el último censo 4.746:

Considerando que la cantidad que en el dia satisface al 
Tesoro por consumos y cereales es inferior á la que le cor
responde, porque atendiendo sólo á su población actual, 
debe pagar á. razón de 5 pesetas poi* alma;  ̂ ^

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede elevar el encabezamiento de 
consumos y cereales al pueblo de Hembrilla á la Cantidad 
de 23.580 pesetas, con las que saldrán gravados en 5 cada 
uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.) cón el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ■ - ' ’ ■

De Real orden lo digo á V. E.; para su conocinliento y 
efectos consiguientes. Dios guárde á V . E .  muchos años.. 
Madrid 4 dé Agosto de 1880.  ̂ T ■

; _ • COS-GAYON. ;
Sr. Director general de Impuestos. '

Excmo. Sr.: Pasado á infórme del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Montmajor, provincia de Barce
lona, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

tExcmo. Sr,: Con Real orden de 7 de Junio ultimo ha 
remitido V. E. á informe de este Consejo el expediente ins
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Mqntmajor, provincia de 
Barcelona.

De los antecedentes resulta que con 689 habitantes, 
según el último censo, paga un encabezámiénto de 4.542 
pesetas 10 céntimos, ó sea un gravámen individual de 2‘23; 
por lo que la Administración económica propone un au
mento de 1.242‘90 pesetas, sin que él Ayuntamiento haya 
contestado á dos comunicaciones que se le han dirigido 
notificándole el aumento. ‘

La Dirección general en su informe, de 4 de Mayo úl
timo propone se fije al expresado pueblo un encabeza
miento de 2.756 pesetas por'cohsumos y cereales:

Considerando que con arreglo á las disposiciones vigen
tes los pueblos de ménos de 4.000 almas deben pagar á 
razón de 4 pesetas por cada una, sin perjuicio del aumento 
ó disminución, según las especiales y señaladas circuns
tancias que reúna la localidad; *

Considerando que Montmajor satisface en la actualidad 
un encabezamiento de 4.542 pesetas 40 céntimos, ó sean 
2‘23 por individuo, tipo inferior al que le corresponde;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al mencionado pue
blo un encabezamiento de 2.756 pesetas, con lo que saldrá 
gravado en 4 cada uno de sus habitantes*»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 4880.

COS-GAYON,
Sr. Director general de Impuestos.1

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar eícupo dq* 
consumos al pueblo de Albaladejo,; provincia de Ciudad-  ̂
Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio def digno cargo de V. E. en 7 de 
Junio último, el Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar los cupos que actualmente satisface por 
consumos y cereales el Ayuntamiento de Albaladejo, pro
vincia de Ciudad-Real, '

De los antecedentes resulta que con 4.446 habitantes, 
según el censo de 4880, satisface un encabezamiento de 6.277 
pesetas, ó sea un gravámen individual de 4‘4 3 ; por lo,.que 
la Administración económica propuso un aumentó de 803 
pesetas,t que no fue aceptado.por el Municipio , alegando 
que la mayor parte de su vecindario ' está constituido por 
gente proletaria, y ique por esta causa no ha podido ¿ubrir 
sus cupos en diversos años más que por medio del reparto.

La Dirección general en su informe da 25 de Mayo ul
timo propone se fije al expresado pueblo un encabeza

m iento de 8.4 65 pesetas. * ^
!* Considerando que Arbíáladéjo tiene 4.633 habitantes 
según el último censo de 4877, y que en tal concepto satis-  
Yac^actualmente un gravámen inferior al que le corres
ponde; , . t ,r;lí

Y considerando que las razones alegadas por el Muni
cipio oponiéndose al aumento, no sólo no resultan justifi
cadas, sino que, por el contrario, existe la circunstancia de 
seir mayor actualmente el número de sus habitantés que 
el que teñía, en 4860;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por la Direc
ción general, opina ique procede señalar ál pueblo dú Alba- 
ladejo, de la provincia de Ciudad-Real, un encabezamiento 
de 8465 pesetas, con el cual resultará un gravamen" de 5 
para4cada uño de sus habitantes.» ’ ’ "

,Y conformándose S.M. el R ey (Q. D. G.) con?; el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo be 
propone. , . > ^

De Real orden lo digo á V. E. para su conoeimiáñto y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 4880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL. .

SENADO. 
Habiendo acordado la Comisión de gobierno interior del 

Senado se saque á pública sub sta la construcción de una, es
tantería de madera para Ja B bí oteca de dicho Cuerpo Colé-, 
gis!ador, se previene á todos los que deseen tomar parte en la 
misma que desde el iúnes 30 del actual, de doce á seis de la 
tarde, se tncon trsrá  de manifiesto en la Secretaría del misino 
el pliego de condiciones que ha de servir para el rem ate, el 
cual tendrá lugar al dia 6 del próximo Setiembre, a las tres 
de la  tarde. , , . :

Secretaría dél Senado 27 de Agosto de 4880.—El Oficial 
mayor, Venancio Rodríguez. — i ' -  .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Direccion de Hidrografía.

r .; A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

’ Nú&; 8 1 '
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

H á R MEDI TERRÁN EO.

Costa de Francia.

.PeqUÉNA PASA SEPTENTRIONAL DE TOLON. (A . f f . ,  UÚ-
méto48/279. París 4880.) b’egun lo anunciado por el Vice  ̂
almirante, Prefecto marítimo de Tolon, á causa de que se 
va á echar piedra en la pasa provisional que se había de
jado en el arranque del muelle (jetée) de la Torre Gorda, 
dicha pasa va á quedar más angosta y no podrá servir 
sino á embarcaciones que calen ménos de 3 metros.

Cartas números 492 y 213 de la sección I; y 2, 430 y 237 
de la III.

MAR DEL NORTE.

Embocadura del Támesls.

F a ro  FLOTANTE EN EL CANAL DLL PRÍNCIPE. (.N . t. M., UÚ- 
mero69. Trinüy Home deLÓudrea l880.) El barco que habia 
fondeado marcando la situación del casco sumergido del 
Calypso en el canal del Príncipe,, ha sido sustituido en 24 ' 
de Mayo de 1880, por un faro flotante pintado de \ordé> en 
cuyos costados se ve escrita con caracteres blancos la'pa
labra W r e o k . ‘

Dicho , faro flotante, de dia, largará tres Bolas en ÜLa 
Verga, situada á 6: metros de elevación sobre el ñ ivéldel 
mar; dos de ellas* verticalmente dispuestas en él costado 
por el que es preciso pasar, y la otra en el opue&to.

El mismo, de noche, exhibirá tres luces fijas dispues

tas de igual modo que las bolas, á las cuales sustituyen*, y  
no tendrá luz de situación.

Cartas números 492, 243 y 526 de la sección I; y 558 y 696 
de la II.

Coáta de Holanda.
L uces del canal de V oorne. (B. a. Z., núm. 30/874. 

La Haya 1880.) Desde 4,° de Julio de 1880, tanto en Nieu- 
wesluis como en Hellevoetsluis, la entrada del canal de 
Voorne está marcada con dos luces fijas, verdes, una en 
cada cabeza de muelle. * ,

Gartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 44 de la IL

> ' MAR BÁLTICO.
 ̂ Kattegat.

S irena  de Trindelen . (A.H., núm. 56/328. París 4880.) 
Según comunicación def Cónsul áte Francia, en Elseneur, 
erl el faro flotante dévTrindelen hay Úna sirena, que con - 
tiempos devñiebla óírierra^Dri, da des dos en dos minutos 
tres toques^separaéÉ; pó^t^ves^telvalos.

Además^ en^JpsJái^flólpLfes dinamarqueses, se han 
llevado á cabo las Ayferáclónes mencionadas en el aviso 
número 60 de 1880; \  r

Cartasmúmeros 192,243 f  64^de la sección I.

Costa S., de Suecia.
Luz DE U tkúip^an. (A[. f.S.,  núm. 20/529. Berlín 4880.) 

Según la Difébórori fle prácticos*de Estocolmo, desde fines 
de Mayo de 4880, la luz dé Utkíippan (Utkiipporna) apa
recerá roja.ep, el sector de/84° comprendido entre el S. 24*
E. y el S. 60* 0.

Las demoras son verdaderas. 1 . ,

Cartas números/492, 243 y.6^8 d e4;la ,sección I; y 701 de 
La II.

Costa de Alemania.
P rofu n d id ad  d e l  c a n a l  d e  M em el. (N. f. S ., núme

ro 24/563. Berlín 1880.) Según el nuevq plano de la entra
da de Memel, la profundidad ha disminuido en el canal, 
en términos de. qué en la enfílacioh de las valizas y en
frenté de la cabfízadel muclle septentrional, no pasa de 5,35 
metros; pe^pxjste aun á .20 metros de dicha cabeza un 
canalizo, dé, 40 meteos dê  ancho con 5,6 á 5,8 metros de 
profundidad. .

OartRs iíiúliaferós ¡?13 /'é íS  fde la,séc«i<in T; y 713 de ía II.
Madrid 14 de Agos.tcr de Í®80.= ÎirAÍ( Roueró.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

Banco Español F ilip in o .
Estado  de las cuentas en 30 de Junio de 1880.

I2ÜÍÍL , CUENTAS DEUDORAS» J^osfucrtes_
60 OásA del Banco:, su Valor, actual. . . . . .  42.452*49
61 Menaje: su valoreri lá actualidad.  1.602‘68
63 Préstamos sobre alhajas: 41 pagarés ;

en cartera. . . . . . . ..........  39.450
64 Idem s/Quedans de la Caja de Depó

sitos: ocho pagarés en cartera.. . . . .  9.466*40
66 Ideín sobré fincas: por seis escrituras. 67.400
67 / J Idem sobre buques: p o tin co  i d . . . . , 24,800
68 Valores, en suspenso: pendientes de

cobró.    , V r .    24.787*67
' 69 Junta dé Obras públicas: resto de

* su débito..r.(.'.............     894*93
70 Sres. Zuluetáy Compañía dé Londres:

debeñlAraá ésterlinas' 4*5*4............ 20*34
71 Gastos dé pleitos: costas pagadas.. . .  378*86
72 Banco de España en Madrid.................  88*01
73 Alhajas: valór dé dos depósitos  2.558
74 Partidas exf suspenso: premios por co

brar -----i   ............  9.000
88 Gastos:, desde l .# de Enero. . . ............................. 6.450*51

149 Pagarésr ̂ éécbntados: 149 pagarés en
cartera  ..................... 1.........  986.056*37

421 Tesoro: existencia en metálico y bi
lletes .................... 3461.518*93

4.343.322*16 
CUENTAS ACREEDORAS. —

75 Capital: 3.000 acciones emitidas de á
200 pesos fuertes  .................... 600,00®

76 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
cap ita l;..'-.,,.,.............................................. 60.000

■ 79 Ganancias y flé^didas: beneficios ¿es-
00 ^ .d* 4 \ deEf r0--í......................... ........  49.658'0383 Dividendos atrasados: podientes del

• 88.* al 51.* dmaen^O. 1588'9V
84- Prima de la X A í t ^  acéionésV restó
«k n  pX pagr -:  • : . . . . . .  u . .   ' 3‘S*85 D. Francíscq M arte: saldo á su

favor. ■ Mjtta
Q A  JS*0 •  , T  t í  V  • f  . . . . . .  . 1  .  • X S i *IÍM

oo 0?£;* dividendo: pendientes dél actué 1
inn tóvidendo -.......   4.470

. Depósitos: 129 eon*. . ............ . 244,584*46
: f  7*̂  Libramientos aceptados: 36 por valor de 1.073.430*57
- l i o  Billetes en paja: 20.021, su valor  634.020
. 147 , Idem en.circulación: 2.464, su valor.. f165.980

122 Cuentas,,eor^icntes:262conM^   , 1.545.940'51

 ̂ 4.343.322*16

Manila 30 de Juniq dé Tepedór de libros, José de
Barrios,»V.# B.*»E1 Director de turno, José M« Rocha*



Gaceta de Madrid.=Núm. 243. 30 Agosto de 1880. 683

(Continúa la Estadística académica de lo¿ psTi¿raio£ generales ds Segunda enseñanza,—-Véase la Gaceta de ayer.)

§ g

p
T: ©
^  i «

. , 11 , ■VV'i ‘•'¿•V- 5‘.-l' i* ’ ■ ' NA.TXJBALEZA. •á•w FECHA
íiO’jS ^ c 72 © 9 a. ..

M B PS  I  IfSLLIBOS PAT5M0 Y MATEMO. |

■ ■ - •:/ 5 ^ ‘ vV; ^7..;

<s>•vt HIZO SUS ESTUDIOS BK SBGÜSD1 STOSí SU dol segando ejercicio
eo Ogre,
ys
K

«  *s
e ’S*yaK PnebU. ProTineia.

0to
< en los Institutos de del

Grado de Baehiller.
FECHA DEL TÍTULO.

1.644 
4 645

38
34

, , .R, í 0>
D. Raf&el ítoyano Sánchez....... *................ .
D. Antrmio Rarton v B jni .

LW Campana. . . . . . . . . .  7
Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . .

Sevilla... 
Sevilla ..........

18
19

Sevilla . . . . . . . . . . . . . . .  .........
Sevilla.. V . . . . . .

42 Diciembre... 
42 Diciembre... 
13 Diciembre... 
15 Diciembre... 
45 Diciembre... 
45 Diciembre... 
17 Diciembre... 
47 Diciembre... 
47 Diciembre...

45 Mayo.
44 Mayo.
43 Febrero.

8 Mayo.
9 Mayo.

8 Mayo. 

26 Marzo.

1.646 35 D. Nicolás Traola v Fsn&ña......................... Madrid ........................... Madrid., 15 Sevilla.. . . . , . ; .  i ............... ............ .
1.647
1.648
1.649 
4.65'ó 
1.661 
1.65S

36
87
38
39
40
41

D. Antonio L*ra  y Cansino.. . . . . . " . . . 7 . . , / . . .
' I). Andfé&Ramirez ; . . ¿ J ¿. . . .
D. Manuel Lomelino é Iraola ............................
D. Juan Manuel Crespo Garrido . . . . . . . . . . . . . .
D. José Vaiqüéz Muñiz................................
D. Domingo Marqués Charneco.;.................
D. Francisco Roariguez Jover....... . . . •. * . . . . .

4 Ca^tiíleja de la Cuesta..
N ieb la ............... .........
Puerto-^Príncipe.. . . . .  ¿.
Mpgper.. 1 , . *> >.
Castaño................... . . .
Él C erro ..: . . . . .  7 . . . ; .

^Scyiiia... .  
Huelvj. . . . .  ..  
Cuba . . . . . .  .7
H u e lva .,.....
Huelva.,------
Huelva.........

A l
'17'
18
47-
34
18

: Sevilla.. *. . , . . .
Seviila............ . i . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . . . .
Sevilla y Osuna.. . . . . . . . . . 7  L.. . . . . . . . . : .

iSevillft*. ,:v.*-i . . . . .  v ....... .
SñVÜla.. . . . . . . .  i.v f,. ______ _______ _

■ ' S e v i l l a . . . . . . . ; . . . ¿ . . . .
1,653, 

r 1.654
1.655
1.656
1.657 
1658 
1.659

' 1.660 
1.661

ia Sevillé*" . n  .77. * í .7 . •• «o v illa .. . . . . .  
Portugal . ..

18 Sevilla... * ¿v .................. 47 Diciembre... 
49 Diciembre... 
19 Diciembre... 
49 Diciembre... 
49 Diciembre... 
24 Diciembre... 
24 Diciembre...
77 Enero..........
7 Enero...........

9 M&yo. 
6 Abril.43 D. Domtílgo Pascasio Pulido y Pulido ..7 Barrancos....................... 19 Sevilla... . . . . . . . . .  .!>£*/7 . . . .  . . . .

' 44 
45- 
46

tí. Jóse Portillo Vázquez Reales......... . . . .  .
A  Aurelio Muñoz Valverde............ i . . . . . . .
D. Leopoldo Liborio Vajiéfl.• .. . U .

Jerez de los Caballeros.-. 
M o g u c r r . 7 . .  
Buñol. . . : .  .í. .. 7 .  . ,777 
Sevjillp. • ,7 *. • • •. • 
Habana.. . . . . . . . . . .

* Huelva * . . . . . . . . . . . . . .
Ju^ñ 4 $  P u e r t a , . 

Sevilla....... .

Badajoz.. . . . .
H udva.._____
Valencia..___
Sevilla.,;..-----
Cuba .7.
Huelva...........

* Huelva.^ . . . . ,

19
17
18

Jerez de los Caballeros y libre de Sevilla.. 
; S ev illa ;.......... . . . . / / . . .............. ; . ! . . .  .. .
,<:Seviiia.. .V-v/a.., ..........?.

25 Abril.

15 Mayo.

24 Diciembre.
44 Mayo.
45 Mayo.
45 Enero.

47
48
49
50

D. Nicolás Lúeas de Te&a v. ^ #. . . . . .  n ..
tí. JcséíNor^ga M a n e t . * * ...........
tí. Antonio Jáidon y Mora.,. . . . . . . .  \......... * ..
D. Manuel Mendo Fuentes/,,,..  v. . ív. . . . . . .
D. Miguel Esteban Garqía.V. . . .  .77 V.7 . .

21
18
14
21

Sevilla y Noviciado. . . . . . . . . . . . . .
Jerez y Sevilla.. . . . . .  v  .7 .............. .........

;;Seviiia / :if¿ . . . . . . . 7 . . * .........../.
S ev illa ,..,_____1 . . . . . . ........ ................... .

i.66a
1.663
1.664

51
5a
53

Sevilla* . , , . .. 15
16 
17

Sevi l la. . . .  .i,. ....................... 7 Enero...........J TTl  ̂M _jLf. meato ti oourino y iraroia.. . . . •  ¿ * • . . . . . . . .
D. Miguel Martínez Jaenr.# ^ . 
tí. Juan Velez Chaparro.: /. . " . . . . 7 7 7 . .........

Sevilla............ ...........7 ..
bevilia..

* Sevilla*. . v . . . . Sevilla..................... . . . . . . . . . .
1U üjnero...........
40 Enero. . 40 Mayo. 

46 Marzo.1.665 54 Calañas,. ¿................. Huelva.. . . . . . 22; .................. _______ _ 45 Enero...........
1.666 55 D. José jFran^ieco ^anchez y Fernandez.. . . . . . Jabugo ........................... Huelva., 20 Sevilla... . . . , .  .¿ . . . , .  t.. * . . . . .  ......... . 46 Febrero....... 7 Mayo.

•

I 24 Mayo. 
44 Mayo. 
7 Mayo.

1.667
1.668
1.669
1.670
1.671 
i.67a

56
57
58
59
60 
61

D. GuilIerrao^P&niagua y P&rejp......................
tí.. Guillermo Alvarez d^oLadq y García.........
D. Hermenegildo Martin Dpminguez y: Sánchez.
D. Gi^egorip'Pomar-Atié%a*:177. v. .............
D. Cárlos Diaz Berrjo.. . //............ i , /.. *..........
tí.1 JosúMaríá Hidalgo jríBérmii[dei.V; ./ . . . . . .
D. Francisco Fantoni y Bulnes....... ,\b............
D. Juan Gómez Quintana. f .. v J.............
D. Aurelio Marchena y García... . .  , # . ..
D. Emilio Bormes y Fernandezí.. . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo Bascon y jQ?ásdbn..f... .7 ; .............

Sevilla...........................
Cazallá 4. .y¿. . . .  w. . . .  w*. 
San Juan ílej P u e r t o . .
Grazalema..............* ..
Sevilla,.. í  I77. . . . . . .  í :.

. 5Aracena. ̂ .v,",.. .. * 
Áigodonales...............

Sevilla.. . . . . 7
Sevilla. *. * ;7 w 

JHqelva***. . 
Cádiz.. . . . .  .7
S e v il la . . ; . . . .
Huelva*... . . .

20
•>17

30
18
19
19

/S ev illa .....................1................. .......... ..
Sevilla., .7 7 .... i ....... ..........

.^Scvilla..,..,^^*. ¿. . . . . - j*(. *á. . » ,
: Sevilla.. . , .  t . .*___ .1
-'Sevilla..  ̂¿. . .  *. . 7 . . , . . .  ¿,.7 .. * /. 

Huelva ytSevilla... „ . . . .  * ..............

fiSTFebrero. . . . .
21 Febrero........
2 Marzo...........
2 Marzo...........

44 Marzo.. .7. . .

1.673 m Cádiz............. 21 Osuna, Cádi^y S e v il la .. . . ....................
Palencia v S e v il la . . . . . . ___ __ .v. . . . . . . . .

f.Hueiv& y  Sevilla... . IV ./ .. . . ; . . .  V.í , . . . .
. SpyilJn^ » , . ,  *, ',.*•̂ .■¿••1*,....... *^;*i • •. .j.
.Sevilla.. . , . . * .  .1. * . . .  ,,1 .... .1 .. *.... C...... .

20 Marí° ...........
1.674
1.675
1.676
1.677

63
64
65
66

Córdoba.................... .. %
Ay&mtrate

■ ̂ évilla. « . . .  
Par adas . ¿ ............. \ . . .

Córdoba.. . . . .
Hde.va.,7. . . .
Sevilla.,. * *.- .. 
Sevilla7.. . .  .7

24
•22
17
15

45 A b ril..........
46 A b r i l . . . . . . .
6 Mayo*.........
6 Mayo*.........

( 6 M ayo ...........
/6 Mayo.. . . . . .
9 M ayo..........

45 Mayo. 
21 Mayo. 
17 Mayo. 
45 Mayo. 
45 Mayo. 
45 Mayo. 
45 Msyo. ’ 
31 Mayo. 
29 Mayo. 
3t Agosto. 
29 Mayo.

3 Junio.

1.678
1.679
1.680 
1.681 
l.68a

1 1.683

67
68 
69

JD. Miguel Bómero Sánchez......................... . ..
D. Félix Vázquez Cano..... .........................
D. Gabriel tJtí^ra y Gbíáez........... .

Jabugó....... ....................
San Roque....
Cádiz..................¿. . . .  ¿.,

Huelva..........
C á d iz ./ . . . .  
Cádiz.:**. , . .  * 
Huelva.. . . .  7. 
Sevilla, 7 ¿. . . .  
Ssvilla.. ,7 . . .

19
19
19

' S e v i l l a ' . . . . . . . . . ;4. . . . .
V;Sevilla.. ;7i..........
iSevilla.. ........ .............. .

70
71 
7a

B. José,Antonio Gutiérrez F eu .........................
tí.t Francisco-Muñoz y * • - ___ a* v* t • *
D7Francisco,Romero A}pp^o......... . .<v .......
tí. Manüel E|iaz y Arias 'Saavedra ¡ f . . . . . . . .
:D.vCristóbaV Guaja rao y fo r r e s . ..  . . .7 *. 
D. Apolinar'Rodríguez y rRom eío .:. í .

Áyá’mcnt¿.‘.7 . . . . . . . . . 7 .
Sevilla........................I, .
Sevilla.......................7..

20
'■•17

26

.Huelva, Cádiz y  S evilla .. . . . . . . . . . . . . .  .>
/SevilJa.............. **.7/>¿v..7 .;. . X
Sevi lia.. . . . . . . . . . . .  . . . .  •>;» ••.'*,...»

9 Mayó......... .
41 Mayo..........
26 Mayo...........

1.684 73 Sevilla..;  i;. .7 , S «v illa .. . . . . . 22 Sevilla................................... .. .V ./ ,____ 26 Mayo...........
1.685
1.686

74
75

Lora del R io . . . ..........
Sevilla... . . . . . . . . . . . . . .

S ev illa .... . . .
Sevilla ... . . . .

23
19

Sevilla ... . . .  . .. . ........... .7 .7 . . . . .
SévilU ...V. . 7 7 ' . . .  *7-.»...... .... 7.. .7 .. .7

28 Mayo...........
28 M ayo.. . . . . .

1.687 76 D. José María Rodríguez y  Romero........: ......... Sevilla... . . . . . . . . . . . . . Sevilla*. . . . . . 16 .-'evilla__ _ .7 ...  * . 7 . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . : 28 Mayo........... 7 Junio.
1.688
1.689

77 D. Leopoldo P&iacios M illa ... . . . . . . . .A. ........
D. Francisco Hoyos Marforí.. . . . . ;  j . . . . ; .  C ..

Campillos.............. . . M%lag&., „, 
C á d iz .. . . . .

17 Osuna y Sevilla .......................... ........ ....... 29 Mayo...........
6 Junio.. . . . . .

31 Mayo. 
7 Junio.1 78 C á d iz . . . . . . . .  . . . . 27

16
Seviila........................................7 ...........

1.690 79 D. Manuel Burgos Mazo ..................................... M oguer..........................
Puerto de Santa,M&riá.. 
Puerto de Santa M aría.. 
Sevilla.. • .7 . ■...................

Huelva........... Huelva y Sevilla .......................... 7 ............ 46 Junio........... 47 Junio.
1.691 80 D. Agustín Scandella y Beretta... . . . . . . . . . . . ,

B. Cártós Séa^deila y  B iíetta. . 7 . . . . . . . . . . . . .
Cádiz * 7*7/... 15 Sevilla................ ....................... .. .7 16 Junio........... 8 Julio.

i.69a 81 Cádiz. .7 ........ 17 Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 46 Junio.......... 8 Julio.
1.693 sa D. Manuel Tassara Góngpra, . . ¿ . . . . Sevilla1. .......... 17 Seviila...........7 . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . 21 Junio........ 20 Agosto.

20 Agosto.
40 Setiembre.

1.694 83 D. Andrés Tassara Góngora......................... Sevilla............................ Sevilla'.......... 15
15

Sevilla.................. .......................... 21 Junio...........
! 1.695 84 D. Nicolás Gómez R u ll.. ........... Madrid............................ M adrid.. . . . . . 1 ii¿̂ «. . . . . . . . .  . . .‘,,.1,̂ , . . , .  . , . . . . 24 ip n io . . . . . . .

24 ft iñ io ,. . . . ; .1.69685 D. Manuel Medina Garvey... . Sevilla*....................... .7 Sevilla ........... 17 S e v i l l a . ^ . . .  X í ...............
1.697
1.698
i s m

86
87
88

tí.;v4uanípum^brres Tem eioé.¿7............... . ■...
1Í ílAnirti'l A íílOÍ kÍ« utrti tr̂ T̂ /iVinrr /) a AjT̂ktftl n 7Marchcna«..V.........7.CA.ril1.tf í ‘ T! y

Sevilla...........
GáíiíJlí. ■ !

14 
16 
14 
16 
17 

. 17: 
16 
16 

•8®2
14 
16 
21 
17 
16
16
15
14
16
15 
15
19 
15 
.1.7
17 
17
20 

' 17
24
14

Be v illa ... / . . . . / . .  ; i . . . . . .  ,7. (........í 2 l7 Ju n io .......
(¡)/f Tfiviti\ 22 Judio. 

25 Junio.
Ltm IJUu^&iO uw (JaDf^Sl y  JUOpeZ uG i|iOri&i # • *'(f i *
D. Hilarlo del ©am inoy -Martinez.. ... . . ...........
p , Juan.Go^aleí Gébella... . . . » ............... i . . .
Dí Castd ItoW iíde j í  M a é ^ t t t i e r s ó n ...........
D. Juan-Manuel Real A rn a v a ..,. , .^ ... , . . . , , .
D. Leopoldo Llera y Clraso..................................

ce vina.................... .. •.
; Sevilla.ví . i í . .  .7 . . .

oevzua... * . . .  
Sevilla.......

éunió.. . . . . .
24 Junio*. . . . . .

1.700 89 . Fuentés de Andalucía * ..
■ Cádiz,>¿ .7.

,a;v .
I f l tG r& n ja . . . . . . . .........

. Puerto-Príncipe.........

Sevilla. . . . . . . Osuna y SevRla.......................................
' Cádiz y  Saviflá
. .§®v,i!!a* ■ ¡ ■«_ #. > > • • • . 
Se (Tilia........................................................

21 Junio..........
1.701
1 .70a
1.703

’ 90 
9Í
w

C á d iz . . . . . . . .
Badajoz;..*..,.
Badajoz.. . . .

21 Junio........
,21 Junio...........
21 Junio...........

43 Julio. 
26 Junio.

1.704 93 D. Ildefonso Lomelino ó Iraola......................... Cuba. . . . . .  . Osuna y Sevilla.......¿........................ 24 Junio.. . . . . .
1.705 94 D. Santiago Fantoni y Bulnes........... . ' AÍgodoüulecr.. .7 ; ........ C ád iz.... 7 Osuna'; Cádiz*? s e v ii la .. r : .' T. í ...............v

B&dfejoz y Sevilla ...................í ..................
24 Junio........... 24 Setiembre.

1.706 95 D. Ricardo García da Meñeses y Mendoza.. . . . Sevilla............................. S e v illa .* .,... 22 Junio....... . 26 Junio.
1.707 96 D. José Manuel Camino y Rodríguez. .4 . ' Pola de Siero. . . . . . . . . . Oviedo.. . .  * .. Sevilla........................ f ......... 24 Junio........... 8 Octubre.
1.708
1.709
1.710
1.711

97
98
99 

100

D. José SañeheZ ^olis............. i . . . . . .
D. Joaquín del Rio y G *rcia..................; ; . . .
D. Fránéiscd D’ Sárdi y Mora... . . .  .. /.
D. Félix Perez y Fernandez., . . . . . . . . . . . . . . . . .

Chucena......................
‘ Olivares . .7 . . . . .  ...-,-,77
t V a lverde................... .
1 Seviljá.V.. . . .  ,

Huelva... . .  
Huelva... . .  .7 
Huelva.,. . . . .  
Sevilla**?* ** .. 
Sevilla.

Sevilla...................................... i ..................
Savilla.............. ................... .•. i ....... .
Sevilla .... . . .  . . * .  ?....... .... |.................
Sévillat* , . . . . . .  v. • . . . . .  /Iv*. 1................

24 Junio...........
24 J u n io .. . . . ..
24 Junio...........
24 Junio...........

8 Octubre. 

20 Julio.

1.718 101 D. Angel Martiuez Hernández.. . . . . . . . . . .  . Sevilla... . . . . . . .  .* .77 7.7 Logroño y Sevilla ................. .7.................. 24 Junio......... . 8 Julio.
I 1.713

1.714
1.715

ioa
103
104

D. Manuel González Marino y Guerrero 
D. Luis de la Vega Ca rapuza no y R u ed a .... . .
D. Manuel Campos Gonzaiez.... . . . . . . ^ . . . 1 . . . .
D. Antonio Martin Carrero.... . . . . . .L.,
D. Teófilo Martínez y García ....................

Sevilla... . . . . . . . . . . . . . .
i C a r m o n a . . . . . . . . . . . . . . .
! S «villa ......... .............

Sevilla .... . . .  
S ev illa .... . . .  
Sevilla .. 7 . . . .  
-Sevilla . , * * * . v 
Huelva.. • ..

Seviila., , . . . , * .............. 4..................
Se vilía. ........•, * >. 7............ . . .
Sevilla . .........

26 Junio...........
26 Junio...........
26 Junio....... .

8 Julio.

. 1.716 

. 1.717
105
106

1 Efitepa .̂.  ̂* -w + ■%. . .  .-
Almonaster........... .........

Málaga y Sevilla . * k * * * y í w *1 ..............
Sevilla.................. .......................... ...........

26 Junio...........
25 Junio..........

28 Junio. 
44 Julio.

1.718 107 D. Pedro Granero X ip e ll.................................... Sevilla.......................... Sevilla...........
Huelva*., . . . .

Sevilla*. . . * .7L, . v . . . . 26 Junio.. . . . . .
1.719 108 D, Arcadio Cantos Marín . . . . . . . . . . . . . . . Oortegana. . .... . . . . . . . . . Sevilla.................................... ...... ............. 26 J u n io .., . . . .
4.720 109 tí. Losé AntonioTTópez yTtámos.. 17\........... . ' Badajoz........................... Badajoz. . . . Badajoz y Sevilla. .......... . 26 Junio........... 8 Julio.
4.721
4.722
i.7a3

. 110 
111 
11®

DrFr^nck£Q Muñpz Aren illas.,.... .......... .....
D! Gregorio García Rpineró..^.........................
D. Ovidio^Géréía e r ó ........................

: ChicUna..........................
i J a b u g o .. . . . . .................4

Jabugo......... .

C á d iz . , . . . . . .
Huelva., 
Huelva... . . . .
Huelva.........

Sevilla,
Sevilla ............. ............................ .77. .7
Sevilla,;. -  * .7 --------------- - --------- -------
Sevilla................................v. , .  v , . . .
Sevilla................................ ........... .. 77...

26 Junio.. . . . . .
26 Junio...........
26 Junio...........

29 Julio.

i.7a4 113 D. Jiá& Gbhk&iéz'y García.............................. Puebla de Guzmán......... 26 J u n io .. . . . . .
i.7a5 

. 1:726
114
115

D. Angél Amores y Bruhet. /..................... Seviila............................. Sevilla.. 26 Junio.. . . . . .
D. Mfgjuél Lamadrid ^ ......... .....
D. .Aiton'ísp ífaiifer y  Nñbqrgér.
D.‘Jótó Bhlñés y GáFciá.. .7 ......................

Cádiz............................... Cádiz.. * 4. . . 15 
13 
22 
18 
30
13
14 
19
16 
17
15 
17
13 
15 
24 
15 
15 
17 
15
14
24
25
14
17
15 
15
13 
15
15
16
18 
16
14

Sevilla...  . . .........
Sevilla................... . i;.,
Sevilla............................................ .

26 Junio.. . . . . .
4.727
4.728

116
117

. Gibraltar........................
Alcalá de Guadaira.. . . .

Gibraltar.......
f Sevilla..

27 Junio., . . . . ,  
27 Junio.. . . . . .

20 Julio.
5 Agosto.

1.789 118 D. Ignacio,Pradp y Londres......... 1*.! .* Sevilla’. . .. ...................... Sevilla .». . . . . Sevilla. .......................................... . 27 Junio...........
1.730
1.731 
1.73®
1.733 

v i .734 
1.735

119
-iao
la i
laa
423
ia4-

D. Juan Mártín y Maftiii . . V ;...........................
D. Francisco Ruiz Areíiáho.. . . .  .1 .............
D,. Ahtonm Márquez Tejada.. ..............* *;* ’ ’
tí. Jesús Sánchez Me hado y Carmona.. . . . . . . .
D. Blas Fernández y Tóscanó...................... . /
D. Juan Ibáñez y C*malk>íiga...........................
D. Francisco Cubero y Rom ero...

Albondun.......................
vSevilla.............................
Fuente Cantos................
Algaba............................
Huelva . . . ; ....................
Córdoba ..........................

Granada 
Sevilla .., . . . *
Badajoz....... ..
Sevilla............
Huelva... . . ; .  
Córdoba.. . .

Granada y Sevilla. '. ........... ..... * . . . . . . .
Sevilla.. ,»> :
Sevi l la, . . , . . 7 . ,  1....................
Sevilla., . . . .  .. .7/, i - . :.
Sevilla y Huelva.. . . . . . ..............................
Sevilla...; iV.7 .7 ............
Sevilla . ,, ......... . . . . . . . . .  . . .

27 Junio., . . . , .  
29 Junio.. . . . .
29 Junio.. . . . . .
29 Junio.. . . . . .
2 Julio.............
2 J ulio.. . . . . ,  *

24 Setiembre.

7 1.736 125 i Moron............................. Sevilla........... 2 Julio... . . . . .7 1.737 
7 1.738 
7 1.739 
! 1.740 

1.741
1 .74a

126
127
128
129
130
131

D. Francisco Rivera Cojládo,..............
D. José Verea de Aguíár y González!. ! !  !
D. José Gayiria y Vázquez.. .4 ...............
D. Rafael Gastejon y J^con... . .  .................
D. Juau B^iza y Lav.i^,____. ..................
D. Luis Domingo Rutes'. . . ; j . , , . . . . . . . . . .

Moron...........................
-San Sebastian.................
Sevilla............................
Córdoba ..........................

‘ Sevilla......................
Albacete........................ .

Sev illa ,.-. . . .  
Guipúzcoa . . .
Sevilla......... *
Córdoba. . . . .
Sevilla...........
Albacete.. .

? ...Qsuna y S e v i l i a . . * * . , , . . . . .  
Alicante, Cádiz y Sevilla7 .7 .. *7 .....,;¿; . ,
Sevilla**..-V i....................... ...................
Córdoba-y Sevilla.. . . .7 .. * . . . .
Sevilla.... . . . . . . . 7 ...... ...........................
Albacete y Sevilla................... . . . . . .

2 Julio............
3 J u lio ... . . . . .
3 Julio...........
8 Juli<u.. . . . . .
3 Julio...7 . . . .
3 Julio..........

♦ *
26 Setiembre.

1.743
1.744
1.745 

’ 1.746
1.747
1.748
1.749
1.750
1.751 ' 
1.75®
1.753
1.754
1.755
1.756
1.757
1.758

132
133
134
135
136
137
138
139
140 
U l

>142
143
144 
143
146
147

D. Pedro Guirao y Ram o».  ̂ . 4. . .
D. Cándido Ruiz Martínez.. . .7, ^. . , .
D. Juan José Sajas y Zapata./.1. . ! ! ! ! !  ! ! !  ’ * 
D. Alberto Her.vas y. Soto. . 7  . Ti  ̂̂ . . . . .  *
D. José Salazar Hu  ̂r ta .. . .  ; f  7 " ] TJ!! ! . ! !  *!
D. José Asensio y Garó____t . ! !  [ * 111J; !  !* '* ]\ * ’
D. Ped ro Topete d e los R 1 os.. ' ! !  !* Ü  * [ * !'[! *
D. Emilio Llñch y CpHia*. 7 . ! . . .  f  J, '* [ ! ! !  * * * 
D* Agustín Raya y Fernández'! !!•! ! v ! ' ! ! ! ! ! , *  *
D. Julián Castañedo y ...........7 * [ *' * f ]
D;/uJio‘Amarilla y CeJcstibo.. . . .  . ! ! ! .  
D. BííJdoinérb Alvarez.y Cortés.: . .  . 7 . ! ! ! ! ! !  ! !
D. Luís Girohzst y Cácsrps.............. . ( * *
D. José Gironza y Cáceres............... . */////, *
D. Manuel Valero Melgan jo,.. . . . . ; .  . . ! . ! ! . * .
D. Francisco ToledoC&d&val.^.. . . 7 . . ! '  ! ■! #*

Sevilla.............................
tí en arrabal....... .............
Arcos.* * .........................
Montemolin....................
M ontem oliu .................
ISevi-lía*.........., ; i ............
Viilamíartin.. ,  * . .........
'Sevilla.., ,v. Jjt-v . ; .........
Ppebla de CaZaila;.........
Sevilla.............................

/Kscurial.....................
Sevilla .......................
7MHquillá*./. . . . . . . . . . i .
M aqu illa ;..* ..................*
Sevilla..........7 . ‘.............
Sevilla.. . .  *....................

Sevilla77 .....
Málaga. . . . . . .
Cádiz . . . . . . . .
Badajoz.........
Badajoz.........
Sevilla..7 . . . .  
Oádiír.Z. 7 . . .
S evilla .........
S ev illa .,. . . . .
S ev illa ... . . . .
Cáoerss... , . .  
Sevilla.. .7 ...  
Badajoz... . . .
Badajoz.. . . . 
S e v illa ,.... .
Sevilla 7# - -

S villa.......... ........................ ...................
Málaga, y Sevilla.................. 7. . ./ . .........
Sevilla... . . . .  •.... « *. * , » . i»1?.. .i./.««(•!.> •. •»;
Bádsf oz y Seviljá. . . . . .  . ..... ............ .
Badajoz y Sevilla1................................. *...
S;Vill&./..77*.5— ........................... . ..
Sevi 1 ía...  .7 . . . .  7............................i 'i .77 7 ’
Sevilla. .............................................. ..
Oáíuna y Sevilla.. . .................................. i
Sevilla... . . . .  X J . ....................................

.Cáceres y SeVilla7 .[........................*•••*•?:
Sevilla... . . . . . . . , . .
tíon Benito, libre dé Badajoz y  S evilla .. . .  
Don Benito, libre dé Badajoz y Sevilla ... .  
Sevilla.. . . . . . í  

’ SeVilia.. . . . . . . . .  7.1................. |

3 Julio...........
3 Julio...........

¿*3: Julio........
, 3 Julio.............

3 Julio............
4 Julio............
4 Julio... . . . . .
4 Julio... . . . . .
4 Julio.......... .
4 Julio... . .  .7 . 
4 Julio... , .
4 Julio...........
5 Julio............
5 Julio............
5 Ju lio ..........
5 Julio,*.........

40 Agoste. 

5 Agosto.

2 Agosto. 
2 Agosto.

1.759 148 D„ Ildefonso Lao y Romero,............ . .¿*7 e Córonil. . . . . . .  #7.. . . . . . Sevilla. . .# • * . 17 Sftviii». . .  : .........; _____ _____ ___________ l K Julio -- :  . :
■* •' . y - í í  ,«I 7  ̂ lSew*tinvar<fy
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .— DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINASEsatdo 

del precio m edio que han tenido los artículos de consum o que á continuacion se expresan durante el m es de Julio de este año. ano.

PROVINCIAS.

GRANOS. ■ CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO
BECTÓLITRO.

CEBADA. CENTENO MAIZ GARBANZOS ARROZ. AECITE. VINO AGUARDIENTE CARNERO VACA TOCINO
DE TRIGO

D E  
CEBADA

Ptas. Cénts. Ptas. Ctots. Ptas. Vtints. ¡Was. Cénfs. Pías. Cénts. Ptas, Cénit. Ptas.Cénts: Ptas. Cénts. Pías, Cénts. Ptas: Cénts. Ptas. Cents.. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.
— ----- -------- --1---------

Alava.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

---- ;-- ----f-

21‘61 41*65 * ■ 9
i

48*24 1*21
*

4*73 4*30- 4-43 -̂ 4̂ 05 4*26 1-29 -  4*62- 0*05 0-04
0-03;
0‘06Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alicante.............. . 25‘67
• 7*84 

14*27
13*10
46*12

15*24 
46*96 "

P02
0*71

0*55 
0*52 ‘

0*96
4*26

0-95 • • 
0-35 - '

’ 0*65 
0*95

. 4*47, 
4*45

1-09 ' 
1-58

2*14
4*74

0*04 
0*06 ,

Almería. ‘ 25‘0J 11*01 16*13 16*42 ^' 0*59 0*53 4*09 ' 0-45 ■ 4*07' 4*25 ' 1*84 2*42 0*06 0-06 '
Ayila 25 58 9*24- 12*26- 9 - ■ 0*68- 0*64 4*41 0-39 0*97- ‘ ' 1*02 ‘ í 1-17 ’ .'1*97 0*04 0*04
Badaioz............. ly 38 ■ ‘ 91T" 11*68 ' 9 ' 0*50 0*68 4*48 0-46 *0*96 4*46 ' 2-11 . i 2*09 * 0*10 0-10,

gb y7 14*39 17*22 47*15 0*48 0*58 4*70- - 0-85 •* 0*92' 4*51 1-46 4*83 • ■ 0*12 0-12
Búmos....... . 23 77 11*33 45*53 13*70 0*85

0*50
0*69

0*65 4*22- 0-31 • ■ 0-73 4*14 1-93» , 4“63 ' • 0-05 0-05
Cáceres.
Cádiz ................. • . . .

20‘46
23*07

11*30 
•• 40*48

13*40 17*08 
21*22 •

0*64
0*63

' 4*09- 
4*05

0-38 • 
0-58

0-88- 
1-16' -

0*78 - 
' 4*07 -

• G‘99 • 
1-70 ' •

" 4̂ 84 
1 2*48

0‘05
0‘10

0‘04
0-09

Castellón de la Plana... . . . . 22*64 '
19*27
19*07
SO‘84
89

10*16
6*92

15
19*09

44*87
44*44

0*60 * 
0*70

0*44 
0*57 ' -

1*48
0‘93

0*28 • 
0-25

0-74
0-83-

4*44- 
4*41 •

1-87 *
2-17

1*96 r 
2*39,

. 0-07 : 
0‘04 
0‘04 
0-09 
0‘04 , 

’ 0*07 
0‘05¡ 
0‘03 ■ 

' ,0-09 
' , 0-05 - 

0-06

0‘04
0‘04

9*22 * 
48*89 
9*20

19-49
91-47
19-94

48*34
20*69

■ ' 0*43i ^ D‘59
0*63
6*61

0*78
4*37
4*05

0»3S 
0-68 

■ 0-84

0‘74
0*83
0-57

4*20
* 0*92 

4*48
1-66
0-84*

»
2*65
4*86
2‘39

0*04; 
0-09' 
0‘03

Coruña........... ................
Cuenca . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 0-91
Gerona...........................
Granada. . . . . . . . . . . . . .  . . . .

9088
S3‘80

44*74 
41*’6

18-30 
18-91 .

49*44 
46‘44r ,

• 1-45 
0-51 i ' 0‘50

0*53
4‘48 i 
0*96 ¡

0-35 •- 
• 0-37

1-51 
• 0-90 * 

0‘7i 
1-24-

' í ‘3#
- 0-58

4*69 
4*42 >

1*52 
2*42 -

4*50
2‘05'

0-07
0-06,

Gfadalajara...........*. ..
Guipúzcoa.......... .
Hqelva..................... . . . .
Hfesca....... .

99‘13
96-84
94-90
91-56

9*05
15*24
10(03
8*78

14-79
16-48
14-77

47*92 ■ 
49*26 
9*37

0-86,
1-33
0-54
1-37 1

0*62 
1*04 
0*59 J 
0*68

0*98 
- i<42 •
. 0*95 7 
ü 1*44 .

0-88' • 
0-56 
0-27' ' 
0-28

4*45 
2*47 / 
4*22 
4*47

4*86
1*32
1*45

' 4*45 '

2*02 
1*08 
2*17 . 

' 4*93-

0‘03.
0-04 ; 
0‘05

Japn............ ............... . 18-98 8*11 11-10 43*08 0-46 0*52 0*72 j1 ■ - - 0-35 ‘ 0-91
0-92 

’ 0-68 
’ 0-88 

Ú‘87

0*99 * ‘1*22 
0*88 

 ̂ 4*18 
1*31 1 

' 0*75 ' 
4*25 
4‘58 

* 2*03" 
4*58 
0*80 

v 1*17 
1*05

4*96 
4 1**98' " 
‘ 1*87 ' 

1*85 
' 1*63 

1*92 
2*27 
1*76 
4*79 
1*96 
2*05 

1 4*77

0-03 i , 
. 0-06 ,

■ 0-06 ¡ 
-0-05, 
0-09 
0‘03. 
0-06 
0-03 1 

■ 0-04 i - 
' 0-07 

. 0-14 :
. 0*05

0‘03
Lépn...................................
Lérida........... ...........
Lqgroño... . . . . , . . . . . . . . . . . .
Lugo...................................

94-64 
93-49 '■ 
93-8? 
96-78 •

12*79
40*80
9*35

47*43

19-96
13-71
15-94
90-33-

8*13
1̂ *38
48*34

0-89 
• 0-71

1-16 
0‘98

0*70
0*73
0*67
0̂ 65

•Í-:
4*28 

f 4*22- • 
 ̂ 4*31

• 0-39' 
0-21 
0-34

• 0-50 ’

0*90 ’ 
4*46 
1*35 * 
0*59 
4*20 
4*45 
4*08' 
4*62 ‘ 
0*65 
1*394 

-  0*9Í •

0-06.
0-04
0-03
0-08

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Málaga....... . -----
M^cia— . . . . . . . . . . . . . . . .
Náyarra.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Orense-----. . . . . . . . _____
O^edo— . . . . . . l . . . . . . . . .
Patencia. . .  i . . . . . . . . . . . .

19-90 
99-96 
99-85 

L 99-95 ■ 
93-86 
97-30 
99*57 ■

8*39 
14*42 
9*91 1 
8*47 : 

43”
16*07
41*93-

13-10

, 15-17

: 18-33 
• 18»14 

17-17

49*55 
43*99 
46*15 

/ 23*18 
48*88 

■*1 ■»'

0-77 
0-54 
0-58 
0-97 
0,-80 

• 118 
0-99

0*59 
0*55 
0*50 ’ 

• 0*64 
’ 0*72 

0*74 
0*72

4*05* 
0*96 

r 4 
4*08 
1*35* 
1*46- 
4*42

0-31 '
- 0-44 1 

0-37 
0-38 
0*49 - 
0-98 
0-28

- 0-71'
•' 1 

0-88'
! 0-75 

0¡85 
1-18' 
0-80 '

. o-o¡e
0-05! 

. 0-03 
0‘04 
0-07. 
0-1? 
0-04

Pontevedra... . . . . . . . . . . . . . 31‘61 ; - 18*38 19-99 21*24 ' 0‘9é 0*71 4*26 -0-50 0-60 0*89
' vo i
• 4*17' /  

4*00 
1*54 
1*32 
4*58 
4*53

4 0*94 
1*52 
0*04

' 4*40’ 
0*92 
4*50- j yon ; • J

0*02 
4*01 
n*:i5 
D09, ;

' 1*98 
111 
1*48.

' . I'.'" #'•*;: ■
" ' " m  ^

i ‘09:-i 
> Vil 

0*97A tQI

: 4*70 1 
1*69 
2*06.

’- m 1,
' ‘ S-Í3 
' *-06 
. i ‘90

’ líBCh 
2-15
m i  ■
4*fi2

O'll i 
» 0-08 1 

0-12 i 
0-03 ¡ 
0-04 , 

1 0-06 
0-08 ; 

.^"0^04 
^  0*03 i - 
V /  O-OÍ ! ' 
"/';0‘G8 ̂  , 

/O-O0Í > 
0-03 
0-05 
0-11

0-13 
0‘04 . 

'  0‘10‘ 
Ó-05 

’ 0-04. 
0-05' 
0-00. 

a- 0-03 
?! 0-03 
k 0-G&;

O-ÓÍ r
0‘lA
0‘03
0-06
0-14

Salamanca.
Santander.. . . . . . . . . . . . . . . .
| ^ o v i a . . .........

90-98: 
1 7 # :  
93*84 
90-0? :

40*53
47*73
9*34' . 9*37

13-95 
■ 17-19' 

19-99 
7-50'

48*20-

49*14

0‘59 
“ 1-07 
v 0-81 

0‘47‘

0*66 /
! * 0*71 

0*63 
0*52 1 
Q‘67* ’ 
0*53 
0*54 - 
0*64 v; 
0*56 
0*63 J 
0*63

4*49- 
4*29 ' 

r. 4‘19“  
0*76’ 
1*32 

" 4*42 *
. 4*26: ■ . 
, ,  0*93 ; . 
. 1^4"*-*

0-40
1-30

0-29 
■ Ó-tó ' 

0‘39 ‘ 
0-49 ' ' 

■ 0-34 
0-25 

• 0‘26 
0-28

.... 0*27
* 0-32 ’ 

0*69 
0-30 
0-29 
0-38

0-72 
' 0‘90 

0.-94’ 
'' ’ 0*80'

Scária
Tarragona......................... .

92/26

A I ' 6» ■
19-74 : 
94-31 , 
91-74

41*01 
I" 42̂ 44 * 

40*36 
40*68 
41*34 \ 
40*01 
43*94

14-19 ’
15-44 - 45*97 J

0‘88;
0‘59

0-78 
0*69' 
0*6$ 
0*84 ‘
0*8(f 

, 0‘654*43 *

Teruel. ^ ^ ,...
Toledo.................... ......... .
V a le n c ia .....................
Vélladolid..........................
Vizcaya............ .

■ 13-06 
19-54 
17-46 
19-83. 
19-39

f 13 

; 45*54 

49*85

0-91 
0-88
1-09 

■ , 0‘83
0-81 u

Zamora........... 99*94
19-85

42*18 16-30 
• 19-55

0*78
1-93
0-56

0*67
0*64
0*53

*, i-is 
' 1-08 

1-9S
0*66
0*68
0*76

Zaragoza.......... ............. 7*51 • 44*74 
48*75Is%s Baleares.. . . . . . . . . . . . . ’ 96-33 44*09 » V

i ,€*4#.
1*56' jL Usj

Precio medioan toda España... 93-93 44*32 44*63 46*80 0-81 0*61 L 1‘íS
■ > > * 1

0‘38 0*87 4*49 : 4*34 ,1*93
.; " " ' '

>06
; 1

! 0-00

.
-1 ;■

. . c« ■ 1 ... ......
H|CTÓLITRO.

Pesetas. Cénts.
, LOCALIDAD. . PROVINCIA.., . - *, . ■; -J i ; ■ ' • > ‘X:.,' ‘. ; / ■■■ ■ ' :■; ••

tí-
■ ■ i Precio máximo.. . .  * 18 M .• • •.•, ¡ jdem mínimo. . . ,h ■ i? 45*05

8*50
Chí^kav. v.v. v.-.v. 
Moptanohez'. •. . . . . .  ‘

Pontevedra:
Cacerp. - y-.-e* V/ í -i- i. : : i- 

i
Cebada } p^cio máximo ..  1 Ueb^da . ,  j Idem mínimó  ̂̂ , 28 

5‘40
Sán|Vicente de laBarq/ Santander:

Ciüdád-Real.
; { :

.......... íí- • • ' :H ! r. >

Madrid 25 de Agosto de 1880.=E1 Director general^ Barón de Co\adonga
k

' i ■ ■»; ,
v ' - i / i , 4 /; ! •• ; ■ ('■

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general de  la Caja de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado lospagos que se expre

sa^ á continuación para el dia 4.* de Setiembre próximo, de 
d i^  á dos de ia tarde, : !

, • : INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS - -
PRECEDENTES DE LA TERCERA PARTE;D&L 80 POR 400 DE PROPIOS,

Primer semestre de. 1877, carpeta núm. 3.520 de señala
miento.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 3.287 de id.
Anualidad de 4878, carpeta núm. 3.226 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta nú;m. 3,427 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas húmeros ¡2JM4,á. 2.431 

depid. 4
^Madrid 28 da Agosto, de Í880.=*E1 Director gen eral,, Javier

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 1 . del próximo mes de Setiembre empieza el pago 

p ensuabdad abordada ó las Glasés pasivas que cobran 
su | haberes por esta Tesorería, en la forma, siguiente:

Dia 1.*, de once dtres de ta tarde.
Monte-pio civil, dala l  i  la Ll inclusive.

* t Día de léL d zd» j .,.
.Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 3, de td. á id*̂  ^
Montepío militar y pensiones remuneratorias.

Dia 4, de id. a  id \ ..........
Cesantes dq JqjJgfi lo^Mtítisterios.

pw 6¿ de id. 4¿id*
Jubiládos’de todos lbs Ministerios.

tyia 7, de id* a id.
Retirados de Guerra y harina.

Dias 9, 40 y 11, deidad id. ^
Todas las nómipas sin distinción. • - .......
Altas los dias 10 y 11, de id. á id. 1 .
Retenciones el dia 18.
Madrid 28 de Agostp de.Í880.=El Tes.qr.efo. Central, Fran-.

Jun ta  de Tensiones civiles.
Relación. de las declaraciones de derechos pasivos, hechas por 

esta Junta; durante la primera quincena. del mes de Junio 
ultimo.   -
: MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA. 
Doña María Isabel fte Lamo y Frías, huérfana de Jh Pió 

Ignacio, Oficial mayor que fué deja Secretaría d# EjstadP, .Se 
le'declara cepa derecho< á la pensión vitalicia !dqi.f e§qr% de 
Í.50Ó pesetas anuales.  ̂ • v

Dona Etelvin^, D. Federico y D. -Eduardo Álg4rr#a ,y,PJo- 
mer, huérfanos de D> Federico, Oficial de quinYp' clas%d« Ha
cienda pública, en la Administración 4® las Bajeares.*. Se les 
'declara con derecho a suceder á .sudifujnta, madre Mar
garita en él -gotee,dé' ía ¡pensión del Moqte-pio* de oficinas de 
3TOtpééétas áqujBtlésl/ ■ \ ' ' V * * > j ' ’ ' ' ' ‘ ’ * ’ * ■ * ..

Doña Cristina.Terán| y Benitos huérfana de 0. Juqn, Juez 
■/deprimirá instancia que fué de Aloarazj, áele ’deolará^cómde  ̂
y§c$Q I  sppddérú su diputa madre D^ñk Isabel en él jgq|p dé 
lá  pénéióñ del ,Moúté-pif> de Corregidores y Alcaldes 'mayores, 
de*825 pesetas guales.  ̂ l

. 7 . . ’Ti’ . .»*>’. . . .  .v.;Lv'-
(4) Véase la Gackta de ayer.

Doña Yictorina CtíI y Cruz , viuda de D, Ptdro Benitézf

fanchez, Oficial recaudador que fué de'ios der<ebcáde cpnsú- 
tos de Barcelona. Sé le declara con déreohp á la pensión del 

Monte de oficinas de 500 peseteé anuales.
? Doña María Saenz de la Mata, viuda de rD. Francisco Mo
ren oNieto, Oficial que fué de Hacienda. Sé le dectóa con dé- i 
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas ,de; T̂ Q pesetás
anuales/  ........  ! ¡

Doña Matilde y Doña* María de la Concepción Dieguez y 
Bartolomé, huérfanas dé D. Pablo, Ofiéiál vqhe fue te la  cías-?
4e quintos de Hacienda pública. §e Jé- declara! con áérecho a 
suceder á su difunta niadref J ^ í O ' e n  él goce de la>, 
pensión del Monte-pio dé oficinas dé1375 pesetas anuales.,
1 Doña Oármen Soler y Barrerá, viuda d® D. Cayétauo Dfe 

de Puerta, Administrador que fué de la Aduana de Húelvsu 
§e le declara con derecho é la pensión de Mónte^pí© de oíléi- 
qas de 825 pesetas aniíalés. v !

Doña' Rafaela Montero y Mateó, vipdá de D. Francisco ©Ón- 
^alez de la Yega; Administrador guarda* álmacan qfip fue de' 
Sanlúc&r de Baframedái Se lé deciará con derecho irla  pek- 
sion de Monte-pdo de oficinas. de 6fe peseras anudles.
: Doña María Josefa Enrích, dé estado viuda., huéf:faña - 

D. Antonia, Odador quéTuó de la^ carreteras dé Yalenpia y 
Barcelona. Se le declara con derecho a la pensión vitalida d* l * 
Tiesoro de ®7 pesetas y 50 céntimos anuales. ?
) Doña Petroniia, Doña María ;del (5amino y Doña M^ría 

síisa Gaudie y Erreguerena, huérfanas de p. Jo^é Antonio, . ' 
Ollcial que fué de Hacienda pública: Se les declara con dereeUD \ 
ájsuceder á su difunta madre Doña Claudia. en el gope de la ; 
pénsion del Monte-pió de oficinas de 250 pesetas anuales.

I D. Juan, Doña María y Doña Sofía Groicorrotea jy Cárond.é| ' 
láfc, huérfanos de D. Franciseo, Administrador general que rúé - 
di la Real Casa y Pátrimóriio. Se les declara con deréeho á la ■
pénsion delMonte*pio de oficinas dé L750 peseta^ anpajes.
• l Doña Concepción Moreno y Torres, huérfana dejP.^Faustp¿ 
Administrador que fué de Rentas cfo\l,á. provincia ¿e. Ja&n* bu 
le; declara, «n juicio de revisión, coî  derecria & continuar eü eí 
goce de la pensión* del Monte-pió dé i fícíuas |le l*?^v pesetas 
anuales. - » *  ̂ ?; < ti t, a  ¿ • * -

Doña Patrioia Alonso Martin, viuda de D. Domingo Val-
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«árcel y Quiroga, Oficial que fuó de la clase de terceros de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho ¿ la pensión del Mon
te-pío de oficinas de 688 pesetas anuales.

Doña Prudencia Salverredi y Urrecha, huérfana de D. Juan 
Manuel, Oficial que.fu¿dáía~ Contaduría de Recaudación del 
Crédito público. Se le declara con derecho ¿ la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 688 pesetas anuales* » ;v .

Doña María Dalmates y Prat, viuda de D. Francisco Sa- 
gristá, Tesorero que fué de la Casa de Moneda de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión aei Monte-pio de ofici
nas dé 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Flores y Argovia, viuda de D. Joaquín Ro
dríguez, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho ¿ la pensión del Monte-pio úe ofi
cinas de 800 pesetas anuales.

Doña Feliciana Díaz Ajero, viuda de D. Santos Hernández, 
Tesorero que fué de la provincia de Ávila. Se lé declara con 
derecho ¿ la pensión del Monte-pio de oficina^ de 878 pesetas 
anuales. . *

Doña Manuela Di&z Gar&y, viuda de D. Vicente García 
Cólomó¿ Contador que fué desábreos. Se lé'declara con dere
cho ¿ lá pensión del Monte-pio de Correos de 850 pesetas
anuales. . ' "J-r ■ ■

Doña- María Iglesias ¿Liste, viuda de Dí Vicente Seoanp, 
porteTÓ quinto que fué del Ministerio de Marina. Se * le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 583 
pesetas y 33 céntimos anuales. j I

D óñ¿M ám JJlier y Vi) !anueya,;y|uda de D. Doroteo Carpió, 
Oficial quinto que fué de Hacienda con destino ¿ , k  Fábriéa 
de Tabacos de Cádiz. Se le declara Con derecho’ á 1&*pensión 
dePMoirte-piü drtjftcinas:d«r3W p a c ta r  C uates: *" >*

Doña Obdulia Sierra y Posse, viuda de D José Montenegro, 
Juez de primera instancia qúé fué áe Varios partidos. Selle 
declara con derecho á la pensión del Ménte«pi6‘ da.ofíeihás 
de 875 pesetas anuales. , ' 1 r ‘ r !

Doña Nfcolasa Nbvelk y Mérizano, viuda de D. Lorert^o' 
Caamaño, OficisLqúe fu$ deJa¡'CÍas« de quintos;de Hacienda 
pública cpn destino ¿ la AdiMMs’tracion económica dé Madrid. 
Se le declara con derechq á la pensión dél Monté-pió" de oíici-" 
ñas de 378 pésetas anualfes. * ‘* ' ** * ‘ '

Doña Francisca RÍvs|oi*dW y Gotfzalcz^,D. Natalia Pobo y 
Rivagorda y Doñ$ Ju lia  y Doná1 AsuhcioúJPobo Nuñez, viu
da 3a primera y huérfanos los'segundbs dep. Natalio,f Auxifiar 
que fuó^de la'SeéretbriVdel Cóngresó dedos Dipütados.-Se lfes* 
declara con dérecho a la  pensión íntegra: ^eí Monte-pio de Mi
nisterios de' 4.833 pesetas y 88 éénti&s/^n'ualeé que disfru
taban en eompartícipacion con-Dcñá Herminia Pobo y Riva
gorda. *

• Doña LeónorGalvez y Btdaños, viudía de D.;Mariano R a
miro y Sanz^Oficial cuarto que fué 'dél Archivo (le 1 Ministerio 
de Gracia y Justicia; Se le¡4eciara con dérecho; á k  pensión 
del Mante-pio deMipisteWcsídé^.OOfi pesetas anuales] \ 

Doña Balbjna"Vilkgaé, viuda, de D. Joaquín de la Parte:y 
Fernandez, Ipspector desabores quúfuéfde la Fábrica ele Ta
bacos de Santander: Be le declara, con derecho á la pensión dei 
Monte-pio de oficinas de 685 pesetas Anuales.

Doña Gerarda González Besada, de estado viuda, huérfanat 
dé D. Juan, Jefe de Contabilidad que fue,de Pontevedra. Se le 
declara con derecho ¿ la pensión vitalicia del Tesoro de 568 
pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña María Antonia Fernandez Rubio, viuda de D. Dáma
so Recio y Patencia, Jefe de Negociado de tercera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho ¿ la p8ñ- 
sion vitalicia dei Tesoro de 1;0Q0 pesetas anuales en lugar de 
la  de 875 pesetas del Monte-pio dé oficinas que ée le concedió 
en 6 de Diciembre último. . "

Doña Antonia Gutiérrez y Gallártlo, viuda dé D: José Gon- 
saíeáf d&Campcs, Registrador que fúé dé J a  propiedad de Je
rez de la Froúthtau Sé léde clara con derecho ¿1¿,pensión vi
talicia del T^soro de 1.400 pesétáékñúates.

Doña Manuela jrD. Felipe Gazapo y Batanero, huérfaiíos 
de D. Juan Manuel jAyudante primeVo qife fúé ttel Cuiérpo de 
Archiveros. Be les* declara con derecho á I¿ pensión vitalicia 
del Tesoro de 400 pesetas anuales. '  ̂ : *- :

Doña R&mona Villar y Taboana, SrfMa dé D. Justo María 
Reinosb, Administrador que fué"de Hacienda pública de Pon
tevedra. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.250 pesetas anüaíes. v‘ J "

Dcña Manuela Lindo da Figueroa, Doña Soledad5, Doña

Rosario y Doña Elena Granero, viuda la primera y huérfanas 
las segundas de D. Pedro, Director que fué de primera ciase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara con derecho á la pen
sión íntegra y vitalicia cel Tesoro de 800 pesetas anuales que 
disfrutaban en eomparticipacion con el huérfano D. Pedro 
María Granero.

, Doña Petra y Doña Telésfora Torres y Colobr&ns, huérfa
nas de D. Antonio, Promotor fiscal qUé fué aef Juzgado dé * 
primera, instancia de Teruel. Se iés declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tefo'ro dé 700 pesetas anuales.

Doña Agustina Tridei y Noain, viuda da Ü. José Hurtado 
y Calvo, Mayordomo que fué qe semana de la Real Cas». Se 
je declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de, 
1.875 pesetas anuales en lugar ' de la dei Monte-pio de 1.500 
pesetas que se le concedió en 29 de Marzo de 1873.

Doña Carolina y Doña Teodora Uiloa.y Martínez,, huérfa^ 
ñas de D. José María, Magistrado que fué,de la Audiencia üe 
la Coruña. Se les declara con derecho ¿ la pensión vitalicia 
dél Tesoro de 1.750 pesetas anuales* . . . . . .  . . .

Doña Luisa y Doña Cármen. C&pua y Lanza, huérfanas de 
D. Juan Pedro, Intendente de Rentas de la provincia de Segó* 
via. Se Jes deciara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de* 1.875 pesetas anuales én lugar de la del Monte-pio de 
oficinas do li500. pesetas que se les concedió en 26 de Enero' 
de. 1867. ■ ■- — ■ ■ . = ,.J. ■ • .

Doña Tomasa Delgado, viuda de D. Abelardo Rodríguez, 
Director que fuó .del Cuerpo de Telégrafos. Se le deciara con 
derecho á la pensión vitalicia dél Tesoro de 750 pesetas anuales.

- r; .Doña M tak  del Oármen Mártos y .García, huérfana de Doq 
1 Rafael píele'^^qfié '̂fué de primera ciase de la Sección dp Esta- ’ 

*dtetica^de“l¿ypíroviircia!-'de?Vailadolidr Se te-deciara coñ déte-' 
eho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 600 pesetas 
anuales que disfruta balcón sú'hermañá Dpña Ramona. J 

Doña'Celedoniá Andueza Gfeli , huerfaná de D. José María,¿ 
Secretario que fué del Gobierno civil de la provincia dé Tóledb.J 
Se le dudara coa h^échq, á suceder ¿  su difunta ráairé Doña! 
Petra én el goce d» la pensioíí vitalicia dei- Tesoro de 1.00Q?

.pesetas snqales.. I ;
f 1 Doña Carolina Hore y Enderiz, vfuda de D. Jpsé Gela^lrt,. 
ipficial mayor que fué de la Secretaria del Seziaiio. Se le.der* 

pelara cón dérecho & ia pensión viúHcia del Tesoro de 3.125' 
"'peeotaí? anuales. v,v ■'* ’’ , ‘ vl

Doña Gregoria Gómez] de lá Torrea dé óstado yiudá, hpér- j 
fana dé D. José Benito, Oficial auxiliar que fué dél Mlñisterío. 
de ia Goberíiacion^Se dej^stiim Ja itt&taneia de esta interesar; 
da en sfolici|u<ide que sq4a rehabilite,en el gocejte la:pensión' 
dej, Monte-pio de .Mini^urios, de 1.333 fjeset.as  ̂ 33 céntimostr 
que se le concedió por Real orden de 2 do Julio de l864,?ptQf- ] 
que habiendo contraído m .trimonio en vida de sus padres, no ] 

lugar á dicha reliabilitaeíon, con arreglo á lo dispuesto enf
las disposiciones legales vigentes en la materia. f

SeÚeciara sin derech á pensiónAe Monta^pió ni á la del; 
Tesoriñ A las interésadaj®, siguien tes: - : . . ; ¡

Dóña Petra Valero .y Beriola, viuda, de D.lLuis Gatalan^ 
Catedrático qúe fué de varios Institutos. 1

Doña,María de la Gancepcion Romera y Guaresms-, viudal 
de D. Juan Eraso.y Martínez, Jefe d,e Negociado que fué de la; 
Dirección general, de Establecimientos penales.

DoáaíGregori¿íMor¿ús y Mairín^viüda de D;Francisco Gon
zález, jefe que fué de estación,dei Cuerpo de Telégrafos.

J  ’ ■ ’ * ' rÉKSlOíí' flEnUNEfVÁTORlA.
Doña< Victoriana „ y. feoña Sebastiana Guardiola y Peral,, 

huérfanas deD. Lorenzo, Farmacéutico fallecido á consecuen
cia del cólera morbo. Seles declara con derecho á suesder ¿ su 
difunta,madre. Doña.Víetoríana .en el goce de la pensión re-> 
munerhtoria de 750.peaetás»aauaies. ? , ; ^

’ ’ ’ ’ * MESADAS DE ‘SUPERVIVENCIA^, y  i

Doña Juana de Mata, viuda de D. Fernando^Furió y N a-' 
yarret^ portero, que fué de la clase de quintos del Ministerio i 
dé la GoberhaúiorjJSe le declará.con aerecho A dos mesadas de ¡ 
su per viven ciaj^l.respeqtq de 1.500, pesetas anuales que disfru- ; 
taba el causaute i  su.fdílecimiento. - - ! f

Doña Potra Medina»,viuda de D. Ensebio Bueno, peón ca- ; 
miñera tpie fúé tíe las carreteras dei .Estado. Se le declara con \ 
derecho á dos. mesadas de. supervivencia, al respseto de una 
peseta 75 céütimos.diarios que;disfrútaba^-el causante ¿ su fa
llecimiento. .  ...............  . : -

ti P (?ñ a Â 1‘®rfcísca Jabera Morales, viuda de D. Eleuterio 
Llofriu, Auxiliar que fué del Ministerio de la Gobernación, 
oe le declara con derecho ¿ dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
a su fallecimiento.

Doña Bonifacio Marín y Martínez, viuda de D. Gregorio 
Salcedo, Jefe Subdirector de segunda cíase que faédel Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho ¿ dos roteadas de super
vivencia 1̂ respecto de 3.000 pesetas amules que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento.

Doña Encarnación Manguero, viuda de D. Eusebio Castel 
y Gómez, sobrestante que fué de Obras públicas. Se le deciara 
con derecho a.xfos mesacíajB de supervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á su falleci
miento.

Doña Francisca Aguitué, viuda de D Roberto García, peón 
caminero que fué ds las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho A dos mesadas de supervivencia al respecto de 
uua peseta 75 céntimóá que disfrutaba el causante ¿ su falle
cimiento.

Doña Josefa Aragón y Villar, viuda de D. Gregorio Fúster, 
Conserje que fué de la Universidad, de Valencia. Se le declara 
con derecho ¿ dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.750 
peseta» ;anuales que^disfi utaba el causante á su fallecimiento.

Doña María de- los Dolores Arróbela, viuda dé D. Manuel 
Jiménez, Oficial que f.*é de quinta clase de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante ¿ 
su fallecimiento. ,

Doñá MaHa García Caruzáno, viuda de D. Francisco Cha
in orró Vázquez, toózo qUe füé del almacén dé efectos estanca
dos de; Ja A ^ ^ i^ trac io n  económica de la provincia de León. 
Se le deqlirá con,derecho ¿ dos -mésadas de supervivencia ai 
respecto de 625 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á 
su falleéi miento.

Doña IsaJjflLGarcía .Viljaesuuga, madre de D. Fernando Real 
García, Oficial segundo que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara sin derecho ¿Jas dos mefeadáu1 de supervivencia que 
solicita, por no hallarse.comprendida en las disposiciones Je- 
gales vigentes, por las que se conceden dichas mesadas de su - 

..pervjvencia^ _ /  .

f . ; EXCLAUSTRADOS.

. í D. Tomás Tjtjada Márcos, Presbítero exclaustrado del rao- 
/na^erio  do» ja.órden Premostratense de la villa de AguiUr del 
,Gampci  ̂So le ¡declara con derecho ¿ la pensión diaria de una 
peseta^ 50 céntimos, i

D, Ildefonso. Ih&ñéz,! Presbíterov exclaustrado del convento 
«do S^n Pefdro AJqaníara^ óeden de San Francisco, establecido 
en Fueosalida. Se le rehabilita en juicio de revisión en ei goce 
de la pensión diaria de una peseta 50 céntimos.

Se rehabijita en juicio de rayisiqn en el goce de la pensión 
diária de‘78 ciñtfimbs de peseta á JÓS interesados siguientes:

D. Pedro Pachón y Pachón, corista exclaustrado del con
vento de la Merced de Llerena.

íP. Vicente Agp&tiu Garrido, lego exclaustrado del conven
to dé Nuestra Señora de Águasvivas de Garcsjente.

D. Pedro Moreno y Fernandez, corista exclaustrado del 
convento de Mínimos’ de Lueena.

D. Francisco Javier Clavijo, corista exclaustrado del con
vento de Dominicos de Jaén.

D. José Boluda; corista exclaustrado del convento de Agus
tinos calzados de Valencia.

D. Francisco* López Castro, corista •xckustrado del con
vento de San Agustín de Cádiz.

D. Bartolomé Silvestre y Cabanes, corista exclaustra do del 
convento de Capuchinos de Biar.

D. Juan Bautista Aragón; «arista enclaustrado dbl conven
to de Carmelitas calzados de Gavilla.

D. Bonifacio Arnaez y Garrido, corista exclaustrado del 
convento dei Cármen descalzo dé Avila*

D. Gaspar de la Nava Migueiañez, 'corista’exclau filara do del 
convento de Carmelitas descalzos de Vaíladolid.

D. Rafael García Pino, lego exclaustrado dél convento de 
San Juan de Dios.de Velez. .

D. Francisco Ruiz Olleta, lego exclaustrado del convento 
da Carmelitas calzados de Vaíladolid.

Madrid 5 de Julio de -jSSO.^V.* B.#= P . I., el Presidente, 
Magallon.=El Vocal Secretario, Agapito Gcz do.

 M INISTERIO D E ULTRAMAR. 

 B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

^ f Situación en la tarde del sobado de Julia de 1880. ;

' .... . ; ...........  i ; ............; ..............  .0110. ; ....BILLETES...

■ ■ • T \  • ACTIVO. .. ... . i i - PKS . OJ S .  FUISBTaSi 1 PESOS1 FUERTES.:

o& r» ..-               : : .8.603.793*33 7.44l.CH?6‘6&
J  • • : ; , : ■ *' ?* - : . ■■ ' : ] ■ .t..:-

'  OROw ■; - BILLETES.

!•' ’ ■ ' PESOS FUERCES.’ , PESOS FUERTÉS.

ÍVeaciraieatos hasta tres muses.; ;        754.887*24* «.37*.814*84 -
Idem de tt*es4  seis i d . . . . : ........ ......................................................................... . . ' ^67.78^9* : ¡ *.808.81707

Idem a más tiem po..     ¡4.773 318‘B*!1 3.145 00!) ...........  ■ •
 .. V  1 ..................—  ;.V. ¡ j _  : .

:.............................. •...............................' . 8.995.658 68 7.320.331*31
Documentos. Eeobíar por cuenta ajen a ......................    »*' 39.0i>8

' ' ----- --------- ---------  ”—   -------- ' 5.903.03868 ; 7.359.339*31
/ !W*ulosdel.emppósttto.de85 millones. ................................................ ................ 8.B 6 8 . 0 0 & . . . . .  ..................
^ C o m i s i o n a d o . . . . . . .       863.917*82 . JÍ-*Vi -  • • •

Otraserednof ‘..- .i..- , fS ítoursalesL       ..................    i ..................   » i •583.517*21'
f Cróditós vencidos........................................................................................................ .. 164437*15 2.749.704*53 *■ ;........................................ .................
IGqe.ntais varias..., ............................ ......................... ................ - . . 3.076.571*38

— ;— ------- ---------------^ — ~  ' 9.533.40497 7.409.793*12

Hacienda pdbiipa.-r4Juen« de a/itíci^  si'u im¡erps;.°l '̂.                ’ ■ • 14900.076*90
PWBiedades.—Fiu%igy j w r i U a E w . l ’í  ......................................................... . . . ' ....................................................      110.000 ,  •
Generales                   , 2.00903 . 4.467*03

V, ’ ( . ' '■ . . .. - 21.244.866*01 67.111.703

* ;  .*• . . . . .  j5, ■ p a s iv o , . ,, .

oapítai  .............................................   i . . . , , ; . . . . . . . .v . . , . . .........................................., . . v. . .  a .i .     8.000.000
F®náo doTsssrv»  1 ' . . . . . . . . . , . , , ..................................................................          470.537*86

.  ̂ •' • , > ' ' ¡ ' ' ' ' ’ ' ‘*
■ 1 * ' . . . . . v i  ■, ,• V ü - '.■,*. . '= ' . %
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Obligaciones á la vista.
1 Cuentas corrientes.
|Depósitos sm i n t e r é s . •»•••*••»«•*••• 

#* j Dividendos átrasádÓ¿. : . , :.V.v. i .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
f Idem corriente, núm. 4 8 . . ; . . . ........................... ................... ............ ................................

6.377:457*31 
s m i ,  ¡

31.990

" ' 8.163386*16 V 
440.071*30 

, 40.9,11*65 
•

ORO.

. PESOS TUERTES.

, 6 583.334*53

BILLETES.

PESOS TUERTES.

Billetes emitidos............. 4 Por el Banco. . . .  *v. ¿ ¿ . 
1 Emisión de guerra. . ••». • ¿ »

i -i. : i . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

11.589.917*80
44.900.076*90

8.6Í3.S69H

56.-489.994*70

Otras obligaciones.........

/ Empréstito de w25,,huilones • . . . . . . . . . . .  . . . . .
■ Corresponsales. . . . . .  •>. .;v>-• ..»»•  *¡.•'<* •. •«• ♦ *. * . . . .  *¡». . . . ¡. j. . . . .

, .  /  Contrato de contribuciones. . . . . . . .  «'>«. v » ■ . . . . . . . . .  . i . . . . . . . . . . .
J Cuentas varias . . . . . . . . . . . . . . . . .  »•• ¿. . . . .  .*.. • . . .

143.533 
: *• 43444

. 4.960.5 45‘7T- 
- S 4 5 6 6 ‘43

39.601*06 
159.443*60 ' 

• ■
./ > 'V-y í

•

4.548.067^04

9.041*70
4.630.950*87

14.004*53

H.:, f V.>-: j- . ■  ».̂ r— .
; . í :: ’í' ■

Saneamiento dé créditos Vencidos.. . . . . . . . . .  * . . . . . . .  •. •• • » . » « _ . , « , 4- . . •  •...•>»¡*• ^ • • • * • . k - , • •-*.• • •.
Intereses.- —*Bor cobrar. . . . .  . . . . . . . > . . . .í<. . . »• • • / . * » - • . . 4 * . . •  ** -

• • . . . .  . i • 
. . .  .'. . . . .-«<• . #

198.743*55O
i .487 673^77 

373.446*30 
49.605*57............................................ ................... .................................... .................................... ........... .. . . . .  . ---- ---------- - - -  ------

Habana 34 de Julio de 1880.== El Contador, J¿ B. Cárbalho.?«V.* B.0=^Por delegación del Gobernador, el Directo# interino, José Ram ón dp fíaro,

34.344;86(6íÜl
111 1 • .J'r e l" -

67.141,703

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Secretaria.—Negociado 6.é
No habiendo tenido efecto en el dia señalado la subasta 

para la ejecución de las obras del revoque dé las fachadas que 
cierran el jardín del edificio que ocupan estas oficinas por Jas 
calles del Duque de Nájera, Traviesa y Sacramento, y fachada 
posterior del mismo, por falta de concurrencia del Notario, he 
acordado anunciar nuevo remate para la ejecución de dichas 
obras; cuyoac*o se celebraráel dia 11 de Setiembre próximo, A 
las dos de Ja tarde, en el salón de juntas de este Gobierno, 
bajo las mismas condiciones facultativas y económicas insertas 
en el-Boletín oficial del 7 y G aceta  del 8 del mes corriente.

Madrid 38 tí « Agosto de 1880,=Ei Gobernador, A. Conde de 
Heredia Spínok. •*:

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e r o  C e n t r a l .

SECCIÓN DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 38 de Agosto 
* " de 1889. e

Núm. 47% Ambrosia Rodrigo.— Sigüenza; - *
473 Alcalde de-^Peralejo». * ;
474 Agueda Oabañ&s.—Cittero. . * •’
475 Conde de Michelena.--Saü Sebastian. * \
476 Clotilde del Olmo.—Malaga; 'w h
477 Deogfacias Hórvas.-Gabézir de Bueyb : .•» O
478 Emilio Vicente.— Vitigudino.
479 Francisco Pone.— Málaga.
480 Francisco Rivera.— Toledo.
481 Juan Vallejo.— Aran juez.
483 Justa Blazquez.— Santa Olalla.
483 José de Marcos.— Fue ntelsaz.
484 Juan Caldude.—Tortosa.
48o Mateo Guerra.— Burgos.
486 Mateo Gil.— Almagro.
487 Manuel Blanco.— Santa Irene.
488 Manuel Alcalá.— San Sebastian.
489 Manuel Larsaletta.— Palma. 1
490 Nicolás Fon seca.—Guadalajara.
491 Rafael Pulido.— Mérida. ¡.
493 Santiago Escudero.— Valladolid.

Madrid 39 de Agosto d t l8 8 Q » E l  Administrador* Marti» 
Botella.

G a b in ete  c e n tr a l d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no hanpoiido ser entregados¡ 

á los destinatarios.

D í a  39.

Estación de origen. del ¿ " “ Otario. Domicilio.

San Sebastian. . .  Andrés Is&si.. .  ¿ . . .  Ministerio G o b e r n a -
cion.

V i t o r i a . . . . . Juan A n tc lin .;. . . .  Administración C ó r 
raos.

San Sebastian.. .  José W als.................  San Vicente Baja, 7.
R i o s e c o . . . . . . . . .  Gamo H erm anos... •
R einoss . Victoria Melero  Panaderos,,$7.
C oruña . Corresponsal Con

cordia, V ig o .. . . .  »
Berm eo . Eusebio Engarle-

b u r e s . . .    ». >
Santander.. Gasto Gaseo  Tienda comestibles.
B ilbao . Ricardo Ordeñez

G uillen .. . . . . . . .  Luna," 34, principal.
Toro.. Margarita Perez. . .  Preciados, 34.
Badajoz.. . . . - N ativ idad .. . . .  Alcalá, 57, principal.
Sevilla. P a u l i n o  Alvarez

Iglesias.................  Cármen,41, principal.
Santander____ . . .  Marcelino Naita . . .  Almacén leña.
Granada. Nicolás Sánchez.. .  Barquillo, 15.

Madrid 39 de Agosto de 4880.=E1 Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

S e cre ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l d e p a r ta m e n to  d e  C á d iz  y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

En virtud de lo determinado en Reai orden de 34 de Julio 
último, se .saca á pública licitación el suministro de los víve
res que se necesiten para el consumo de buques y demás aten
ciones de este  Departamento durante tíos años, cuyo seto ten-' 
drá lugar ante 3a expresada Junta y k s  de los Departamento^ 
de Ferrol y  Cartagena, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, á ios 35 dias de publi
cado el presente anuncio en la G aceta d e  M a d r id , ó al siguiente,

ai fuerje feriado el en que espire el plazo, considerándose in 
clusive el de publicación y lámate* y dándose principio á las 
dec» dej referido dia.
. sBóque se publica para la común inteligencia.

Ban Fernando 31 de Agosto de 4 8 8 0 .»  Federico Majrtiaez.

I n t e r v e n c i ó n  de M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  CXmz.— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el 
suministro de los víveres que se necesitan para el consumo de 
los buques y demás atenciones del Departamento por térm ino  
de dos anos, el cual se forma, en virtud de Redi orden de 4,* de 
' Junio último. -

> ' CONDICIONES GENERALES. • “
4-:* El suministro abraza los 'artículos quev se: éx|>resan á 

éobtinuacion, con los precios tipos que han de sérvir para la 
subasta:

. . .. Pesetas.

» Vino catalan, lit r o .,. . . .    ..........................  0 ‘34
* Tocino del país, k ilogram o... . .  .   . 4*43

Arroz; i d . . . . .........* ............................. *........... 0 ‘53
Garbanzos, id *................... . ...................  0 53
Habichuelas, i d .  ............................. .. 0 l39

. Azúcar moscabado, id .. . - . . . , . . . . . . . . . . . . . .  0*88
Gafó en grano, id. . .  ......................................  3*48
Carbón mineral New-Castle ó  Cardiff, id . 1 0*09
Idem végétal, i d .  ................   ; 0 ‘1‘4
Leña," id...................................... .............. .. 0*06
Aceite de oliva, litro. . . . 1  ...........  0 ‘97

> Algodón para luoés * kilógrám b. . . . íV. 3 50
Pimiento colorado, molido, id...................... 1
Clavos en especia; id . ..........................v ___  3
Canela en rama, i d . . . . . . . . . . . . . . . : .........  3 50
Pimienta negra, id     ________   *. > . . . . . .  1*75
Vinagre, l i t r o . .  . . . ...........   / ................   037
Sém ola, k i ’ógram o...  ..........................  0*60
Chocolate, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Fideos surtidos, id         ................. .... 0C63
Jam ón,id   3*68
Sal, i d ..................................    . . . . . . .  006
Gallina, una   3*50
Yino blanco de Jerez, litro . . . . . . . . . . . . . .  1*58
Salvado ó afrecho, heetólitro.. . . . . . . . . . ,  3*97
Maíz, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 97
Aguardiente de 30#, l i t r o . .  ................... 0*87
Aechaduras, heetólitro.. . . . . . . . . . . . . . . . .  11‘98

3A Para que dichos artículos sean admisibles reunirán los 
requisitos siguientes:

El tocino salado será précrsáiheñté del país, eon exclusión 
absoluta de toda parte muscular ó huesosa, de olor, color, sa
bor y consistencia que revelen buéua calidad, debiendo, estar 
bien preparado y conservado á fin de que su uso no sea perju- ; 
dicial á la salud y de que no sufra alteración que lo haga in -  ; 
suministrable; los envases que le'contengan deberán ser per
fectamente impermeables y de capacidad proporcionada en lo 
posible al consumo diario para que no esté abierto un barril 
más de cuatro ó seis dias, y la sal ó salmuera que se emplee 
para rellenar y envolver los pedazos de*, tocino será de la mejor 
calidad.

El vino ha de ser catalan. con exclusión del de todas otras í 
procedencias, y además de ser puro y sin raezcla^m com posi
ción alguna, se procurará que no ssa agrio ni astringente en 
demasía, debiendo ser de cosechas anteriores á las últimas, y 
los envases que Jo contengan de buena construcción y conve - 
Lientamente preparados; el vino que se destine á los buques 
de primera y segunda clase deberá estar envasado en medias 
pipas, y el que lo sea á buques de tercera en cuarterolas, y 
únicamente en pipas el que ss facilite á la despensa del Ar~ 
sena!. .
¿ L as menestras serán de buena calidad, de grano entero, , 

que haya adquirido su completo desarrollo, que esté seco, lim 
pio de polvo, insectos y cualquiera otro cuerpo ex trañ o , y 
que sea de la última cosecha; además, el arroz ha de ser cuando 
ménos do segunda pasada, y los garbanzos de buena cochura y 
regular tamaño.

El azúcar será mescabado y producto de Posesiones españo
las, s i»  mezcla de arena ni otra sustancia extraña.

.El café en grano, crudo, seco, sin mezcla de otros géneros, y  
que no esté averiado, y de procedencia también española.

El jamón de buena calidad y bien conservado, lo mismo 
que las pastas para sopas. •

fíl chocolate bien elaborado, y compuesto exclusivamente 
de cacao, azúcar y  canela en la proporción que corresponda, á 
fin de que sea ni muy dulce ni muy aromático; y últimamente., 
los condimentos que se pidan en polvo no tendrán mezcla al- i 
guna de sustancia extraña. , ,

OBLIGACIONES y  g a r a n t ía s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o
DEL CONTRATO.

3;* El asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el suministro sin providencia prévia del Intendente dei 
Departamento, á continuación del pedido que haya de facili
tarse, intervenido por el Contador v examinado por la Inter- 
veñeidh del mismo Departamento. ^

4.a Estará obligado el asentista á entregar sin demofa t o 
das las cantidades de víveres que se le pidieren, no excediendo

del repuesto ó que, se refiere la condición 14, para el suministro 
de la marinería del depósito fijo y eventual del Arsenal dé la 
Carraca, presidio de Cuatro Torres y las dotaciones de los bu
ques surtos en la bahía de Cádiz y  fondeaderos de Puntales, ó  
en los. Gañes de dicho Arsenal, ya sea para consumo diario ó  
repuesto de campaña, Ó para conducir 4  otros pantos donde 
aquellos estuviesen ¿ estacionados, exceptuándose los buque» 
guarda - costas en gener al, que perciben la ración á metálico, y  
los de vapor asignados al propio servicio; pero si estos últim os 
necesitan hacer.repuesto para los cruceros ó para desempeñar 
alguna com isión extraordinaria, el Contratista estará obligado 
á suministrar los pedidos que con tad objeto se le dirijan. Tam
bién será de su obligación facilitar los que se le pidan para su
ministrar las gentes de m ar.y tierra, y  de trasporte en buque 
del Estado ó fletados para esto al intento.-

5.* Para el reconocimiento de los víveres y  envases, que ha 
dé preceder al acto de su entrega por el asentista, habrán de 
asistir un Oficial d e . guerra, el Contador, el Médico, Maestre, 
un Sargento, un Oficial de mar y les individuos de tropa y  
marinería que se nombren, así como también el Ministro Sub
inspector de víveres, que deberá presenciarlo del propio m odo 
que la entrega, cumpliendo en la parte necesaria las prescrip
ciones de los artículos 17,48 y 49 ñ&Fart. 6.*, tít. 3 /  de las 
Ordenanzas, y  lo, prevenido en R ea l orden de 3 de Junio 
de 4868. v. ,

6 /  Si en el acto del reconocimiento declarasen algunos gé
neros insumiñistrables, jao%Ónfor mando se el asentista, ss d is
pondrá un segundó reconocimiento por , otros individuos en 
igual número qua.pára el primero, entresacadas de Jas dota* 
cdonesfie los buqués y tArsenal; en la* inteligencia de que el 
asentista, ha de siijetarsaí e&te núevo reConocimientto, debien- 
do.retirar desde luego f ia  sm\almáaenes los 'arfícu losfiesecha- 
dos, bajo la* vigilancia fiel Ministró .Subinspeptor .*

7.a Deberá encabezar con aguardiente él vino qué se em 
barque para los buques con destino á. las islas españolas del 
G olfo de Guinea, ó en, Ips casp3 que así sé determine, verifi
cándose esta operación ¿  presencia del Ministro Subinspector 
y de losiOficiales y demás individuos que asistan al reconoci
miento; expidiendo el primero certificación de la cantidad de 
aguardiente que se invierta, á ju ic io ’ pericial, para data del 
asentista, pues que debiendo constar en el pedido y guia como 
vino encabezado, ha de servir dicha certificación para hacerle 
el abono que corresponda por cada especie.

8.a Siempre que la Marina lo .considere conveniente pro
veerá el. asentista,^1 Arsenal ;y buques.de aceite y  algodón 
para luces,, vinagre para el riega de los ranchos y  artilkría, 
y  del carbón .mineral que se le pida en iugar dé leña, com o 
también del aceite, algodón, carbón vegetal ó leña que para 
utensilio correspónda á los batallones de Infantería de Mari
na, sección, de Condestables y compañía de Inválidos, para los 
cuerpos de guardias y  plantones de los mismos cuerpos; todo 
con arreglo a las órdenes que se le comuniquen, cuyoa sum i
nistros acreditará por certificación de los Jefes de los m ism o» 
cuerpos, visada por el ComisariQhde revista.

9 /  Todos los artículos de ípg víveres á que se refiere la 
condición 3.a, deberá entregarlos perfectamente acondiciona
dos con sus correspondientes envases sin retribución alguna 
por estos, puesto que su valor se considerará comprendido en 
el precio ae aquellos; y si dichos artículos fueren p a ra re - 
puesto de buques que pasan á Fernando Póo, serán envasada» 
Jas menestras en barricas, el vino en cuarterolas, y el azúcar ' 
en cajas de 50 á 400 kilógramos, facilitándose también estos 
envases sin retribución alguna, como lo anteriormente ex
presado.

40. De la total -entrega de cada pedido formará guias de 
remisión por dupliciclo, y  por separado la de envase, cuyo do
cumento intervendrá el Ministro Subinspector de víveres, y  
recogerá el recibo ó tornaguía en uno de dichos ejemplares 
firmado por el Maestre ó intervenido por el contratista, res
pectivo, entregándolo en fin de cada mes bajo carpeta de resú- 
men ai citado Ministro Subinspector , pqr quien se. remitirán 
al Intendente del Departamento para que disponga la liquida
ción y libramiento; dicho Sibr&miento será entregado al asen
tista dentro del plazo de 45 áias. v

44. : El contratista deberá tener constantemente en almace
nes bieu acondicionados las existencias de víveres proporcio
nadas al consumo diario de los buques y atenciones, ó sea un 
repuesto de las’ cantidades que detalla la nota unida á este 
pliego, con sus. correspondientes envases, y  repondrá las can
tidades que extraigac del depósito por consumos ó averías, 
siendú de su cuenta cualquier áccidcúle que sobre
venga.

E l depósito deberá quedar constituido á los 40 dias desde el 
en que se le ordene la primera entrega j y  la reposición se 
hará den^ó da los 45 dias siguientes á la fecha de la extrac
ción, pndíendo la Marina instalar el repuesto y completarlo 
por cuenta del asentista, si éste no lo hace en los plazos mar
cados. Caso de no encontrarse en la plaza los géneros necesa^ 
ríos, para el completo ó reposición fiel repuesto, se impondrá 
al asentista una multa igual al valor, según contrata, de dicho 
género, en la inteligencia de que si llegare el caso dedmpoaér 
por este concepto la tercera muíta^ podrá la Administración 
rescindir el contrato,: adjudicándose la  fianza á la Hacienda, 
quedando subsistentes la multas im puestas, procediendo de
igual manera cuando n o  existan en la plaza los géneros que 
aquél se niegue á?facihtar de los que se le pidan y  tenga en el 
depósito E l Intendentes del Departamento y el Ministro bup- 
inspector de víveres reconocerán é inspeccionarán1 ios aepósi-
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tos de que trata esta condición sienüpre que lo tengan por con
veniente, y el contratista tendrá Obligación «ts mantenerlos 
cerrados con dos llaves de distinto mecanismo, de jas cuales 
una estará en poder del Ministro Subinspector de víveres, que 
deberá a s is tirá  los almacenes cuantas veces sea necesario 
abrirlos, ya porque reclame el contratista, ó ya para el cum
plimiento de los deberes que se le imponen.

48. La conducción db los indicados víveres desde bahía á 
otros puntos fuera de la capital del Departamento - será de 
cuenta de la Hacienda».y será de cargo y ^ri^go /^ l^^sen- 
tista i a c onducción de los expresados ar tículos i  !lds dest inos 
y obstados de los buques en bahía ó en los Caños del Arsenal, 
sin que tenga derecho alguno á abono por las pérdidas ó dete
rioros ocasionados en dicha conducción, á menos que proven
gan de la mala maniobra ó defectos de ios ^i^ejos^d.el que 
reciba; en cuyo caso deberá acreditarlo por eersificacion del 
Contador del déstinó ó délos buques, visada por  ̂.Coman*
d a n te .^ '^  : . ¿ pvp ; :  - ....— •

13. Si por alguna circunstancia extraordina ría se necesi - 
t&sep acopios superiores al depuesto de quejse..deja hecho *ioé?» 
rito, se avisará oportunamente ál asentista,,quien estará obli
gado también á verificarlo^ en u n , plazo de ;4Q dias, á mónos, 
que-pbfc cáúsaé insuperables debidamente justificadas acredi
tase la peCéSidád de mayor pazo,•''.ib cual- deberá manifestar 
sin dé mora para que la Administración que je  libre de adoptar 
las resoluciones que convénga*].

44. Trés meses áíites de finalizar su éÓhtráfi^ÉÓ
do Orden ...en contrario deberá el -"asentistairconsumietíd^uu 
repuesto sin reponerlo, aunque po podrá e£|mirse de facilitar 
los géneros ó víveres qu^fe^qftdí^$Él5cdnsum OyírepuéSto^ 
crdinario^pero á la teíminacionadessu CQ ^m núsb  isa la ad- í 
mitiran las existencias que puedan reaultárie^debrepuesto^ái 
medida que redamen jsur consumo Jas necesidades áehservicíp.:

45. Quedarán5 exceptuados d r  embargo' poFía Hacienda, 
Justicia dolos pueblbstf^dómás Autoridades -te* em barcado-1 
nes, carros, acém ilas^ traspcrftea.de tod&Eridiases¿querellasen-i 
ti stji. tenga dedicado» aj servicío^de la^Mariiaaaaíj^cumplimiento ¡ 
de su contrata; y á fin d rp v ita r  cualquier dificultad acerca 
de éste punto*dará oportunó y exacto ronoennientó a i Inten- \ 
dente de^este^Departaunmto^de su númerory clase, ■ para que * 
por.di^ho Jefe se .adopten' las medidas iqu& &!• a fec to -erre -i 
quieran.  ̂ „ «*. . T ,, ,

16. El asentista podrá solicitar dei Intendente del .Depar- * 
tamento cualquier auxilio que necesite y púeda proporcionarle 
la Marina para facilitar la eopduecion dé los víveres á bordo 
de los buques, áoondicmnAdeSa%MiicerdJMpbrte del servicio.

1?;. El.-tfin&stya Subinspector de víveres podrá determinar 
el número de carros, embarcaciones y .demás elementos que,* 
sean precisos para el embarque, en armooía coa la urgente» 
queseada casoar eqhiera; debiendo el asentista consultarle a n t i - . 
cipadamentei sóbrete particular, y> que dan do la Administracioii *í 
a u tp j^ á d » ^  mpdio de aquel. íuuciohnxdo Jos i
auxilios que indispensables p&raaualquier s a m d a rsiem- , 
pre qué él asentista no corrésponda. en esta parte á la pi;e« 
mura que exijan'Jas4irCttHstancias. -  *

SeH&cllitará*alasentista la parte de edificio de la Ha*- * 
ciernte, llamada Casería Nueva que necesita , resarvandados í 
horpos y demás para el rematante de la galleta, pan y harina a 
á juicio dé la  Autoriáadldel Departamento, por cuyo alquilér 
deberá satisfacer la suma de J.380 pesetas anuales.

19. Serán de cuenta del asentista las obras qUe necesite 
verificaren el expresado edificio para procurarse mayor faci
lidad y conveniencia en sus operaciones y  la reparación de los 
deterioros vqiíe ¿ó procedan de causas comunes á satisfacción 
delíngeMerbvckfía^Amádá^nombrado al efecto,-debiendo en- s 
tragarlo á la finalización del contrato en eLmismo estado que 
los reciba, ácuyo fin se forífí¿rfá%i 4^áS££hdiente inventario 
por duplmado.rí - * * *_ $ ívjw

SO. Será de cuenta de la Marina satisfacer el importe, deips 
derechos nacionales, provinciales v municipales existentes di 
dia dei remáte, ó qtitf seMnpohgañ" durante el período-deí con
trato, sobre Jos artículos que e&te LAbr azav según loprevenido 1 
en Jtete.órdfp4e,4$de Mar»p último*, .*^ * » *-^*7 ; . *

84^ La Administracipphde Marina se compromete fá no -ad - 
quirir los réferidps artícuíps,de víveres para tes atenciones ex- . 
presadás pdt’ distiátoá'medros delos que establece este pliego 
de é>«aMon%áí eXbéptuáftdóse Jíás raciones que se satisfacen á \ 
metálico á loé buqiMs guardaíCostas y kurqud seabonande 
igual modo á ciertos individuos de-las dotaciones d& los bu
ques, según, determinan las Reales órdenes de %% de Diciembre . 
de 1858 y 6 de Abril de 1859. La Marina, sin embaído; se re
serva la facultad de aumentar ó disminuir el niíméro'deJá-* 1 
clones que se satisfacen á metálifeói así como de-Maritr JUican^ 
tidad y calidad de Jos artículo^que constituyen la Jé^ iq ^  d^ i 
las dotaciones de los buques y la de los demás individuos que 
la disfrutan en tierra. * * ■ *

8%, La duración, de est > contrato será de dos ?anqs, á qoi*tar 
desde el diá en Jdé se feriflque portel contratista la primera 
entrega. ; i

&3. El pa'gtwde’los suministros^que justifiqúe el asentista 
se efectuará en libramientos expedidos sobre la Caja dé la Adr 
ministracion ecónórhica Jé ^prov incia  que elija el contratista 
de las en que exista Ordenación de págos de Marina, designán
dola precisáméntd áhférmáSiSár la escritura; én ei concepto de 
que no podrá después vaciarse el punto déí pago si el contra- ¿ 
tista reuniesa eqsu^ poder^ libramientos pendientes de pago 
por valor de 94.000 pesetasmué tengan tres mesas de fecha: 
podrá solicitar' la reséisíon déL ¿bhtrato, justificando que hah 
sido infructuosas suh té¥tiohéáén las oflcinás de Hacienda y 
de Mamar para conseguir el pago, y que no ha realizado nin
gún «otro libramiento de fecha posterior.

£4 paso ue falle^e^ el contratista ha de correr y entenderse 
la continuación del suministró por cuenta de sus herederos 
durante los tres meses siguiéntés ̂ 1 fallecimiento, si el con
tratista no termina ántes del plazo expresado. Si conviniese á  i 
los herederos la continuaoiop del suministro después del plazo 
de los tres, meses, podrán verificarlo si la Administración lo I 
acepta, pero en caso contrario y préviá la mahifestacion que | 
deberán hacer dr falleCináieñto del asentiste, se rescindirá el 
contrato ai finalizar los tres meses á que se ha hecho refe* 
renda. .. ■

^5. Se fija como garantía provisional para tomar, parte en 
la licitación t& cantidad de 3.750 pesetas, y como fianza para 
responder del camplimientodel contrato, la dé ' 1&0OO pesetas * 
en metálico ó valores equivalente^en pfpel de la .-Deuda del 
Estado, á los tipos que señala el Real decreto de Hacienda de 
89 de Agosto de 4876, hecho extensivo á Marina por, Real ór* 
den de 7 de Setiembre.siguiente. Estás cantidades ,se impon
drán en la Caja general Depósitos ó en ja s  sucursales dejas " 
respectivas provmcms, hó áietído devuéltijá constituida en ca
lidad de fianza hasta tanto no ju&Sj$ique el asentista haber sa 
tisfecho al Tesoro el impuesto con que hayan de ser gravados 
el libramiento ó JibrámSéhtós que hrígmé él contrato. j ‘J  

86., La íicitaoiohy'tendrá Jugar simultáneamente ánte Jas 
Juntas eepnómieas de los pepartameatos de Cádiz, FerroLy 
Cartagena , éu el día hora que préy i ámente se ahuúcíé :<én ja  
Cacbta de WkvÉiü y  Boletines de las provincias de la 1'
comprénsion de los respéctiVós Departamentos, y laé rebajas

i que se hagan en las proposiciones, y á las que pudiera d&r lu
gar en su caso la licitación ora i, se expresaran por un tanto por 
ciento de los precios tipos y serán extensivas a todos elios.

87. Serán de.cuenta.del rematante los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 
dé Octubre de 1866 son los siguientes: 1.®, los qu« se causen en 

Olí ¿ación de anuncios y pliegos de condiciones en los pe
riódicos oficiales; 8.*, los que correspondan según Arancel álos 
Escribanos por la asistencia y redacción de las actas del re
máte, así como por el otorgamiento 'dé ía escritura y copia ori
ginal de Ja misma; y 3 /, los de la impresión de 50 ejemplares 
dé dicha escritura que na de entregar el asentista para uso de 
las oficinas.

^ ¿ sL a  escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, ia nota de los víveres que según la condición ,11 
deben é^istituir los r^puestosi Ja fecha del .periódico, oficial en 
que éé< h&yá insertado el .pliego de condiciones, el tejstiuxoniQ, 
d̂éhaétê -del-̂  remate, copia de ia órden en que este se apruebe y 

, del documento que justifique él depósito ó garantía exigida, y 
* la obligación déí asentista para cumplir io estipulado. - - > t

* 89. Los ejemplares de la escritura se imprimirán, sin inter- 
venciónalguna de, .Administración, da hiendo el asentista 
presentarlos ya salvados ios errores de imprenta con la corres- 
pendiente fó de erratas; an la inteligencia de que le serán de- 
vueltos los que carezcan de este requisito.

30. Además de Jas condiciones, expresadas regirán para
t; públhíâ  ̂ licitaéioaJ&s regias de generalidad

aprobadas por acuerdó del suprimido Almirantazgo en 3 de
Mayo de 18G9, insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del mis-
teô aaoási y fteai órde®?dd29vd^^ (
chas, reglfts^eiq cmajad^o^é^poi^an á Jmparticui&rcs de este |

tp|ieg0. ‘ ,, . . - . . i: ¿-sb |
San Fernando 81 de Junio de 1880^=1.1., José CousilJas.=

Es cbpíá.=*d. IípR&fael María IÜ8soas.=^Hay un sello que dice: r
IbUrvmcion jie Marina del Departamento de Cádiz. o  o- l
pia.^Fedei^iéo M'artihez. - ¿
■ - ■ | t - •'  Modelo de proposición. ’< * \

* J¡T. ve'áuio dtfl'. . ,^enf propia representación (cS.pór la ! 
de D. NI Ni; vecino d é . j p a r d  lo'^ué se hallé competente- * 
men e autorizado an virtud del poder adj un feo), enterado del i 
pliego de condiciones para ej suministro de víveres á las do- t 
tacjppei del ArsenaJL^f^^rrAca y baques de guerra surtos i 
en Ja bahia-de Cádiz, fondeadero ó® Puntajes, ó en lo  ̂ Canqs ? 
de dicho Arsenal, inserto en él Boletín oficial de la provincia, *
número-   f e c h a . ó  en Ja Gaceta de Madrid, nú me- *
ro. . . fecha   se compromete á verificar dicho servicio j
sfgun se previene en las treinta eofídiciones de este pliego, y ■< 
ájos precios cada uno de los artícülpsi comprendidos en la pri- í 
iqera condición (ó con la baja de tanto por ciento á los artícu- f 
los comprendidos en ja primera condicio u ). .*• |

(Fecha y firma del jiropénente.) f

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ. — Nota |
e x p ^ ^ a  dé^W M ^res qiie según la condición 11 del adjunto | 
pliego deben constituir el repuesto del asentista én el Departa- i 
mentp de Cádiz. j

* i: designación de artículos. Cantidad.

Vino catalan, litros......**•;.........      34.840
Tocino del país, kilógramos... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /  9.400
.Arroz, id .̂.  .........           5,460
Gterbanzoé, id.. ' . . . . . . : . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  5.160
Kabiehuelfcs, M ................... i ......... ..........................  6.880 j
Acucar m oscabado,id ..... , 3.440
Gpfé en ca n o , id. .  . . . . . . .  ................. h . . . . . . . . . .  1.440 >
Gprbpn mineral New-Castíe ó Cardiff, i d . . . . . . .  36.800
Sa l , i d . . . . ........ ; ..................................................................... 380
Pimiento colorado molido; id. . . . . . . . , . . . . . . . . .  450

^Plmienteviieg^a  ̂id;v  ........ *................ *. „ .. * 30
Clavos de especia, id.....................................  1
Gánela* id..................................................  l
Ajceite de oliva, litros ¿. . . . . . .  A ..............  1.810
Ajjgodqn para luces,kilógramos.  ...........*..........  10
<LeñaVidt. ; ................. . . . . .........      36-800
^VSinsgre, litros  ...........      680

i San Fernando 81 de Junio de 1880.—I. I., José Oousillas.** 
E|s copia.aI,l.9 Rafael María Iljescas.--*=Hay un sello que dice: 
Iftervehoion de Manina deb Departamento de Cidiz.=*Es oo« 
pia.?=*FederiooMartinez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
y  D. Fránciscb Caballéro y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
cbnstitudonaLde esta M. H. villa. -  .

i Hago saber que estando próxima la visita cuatrimestral 
>qiet seguñ costumbre, se hace á los establecimientos para el 
rdcohocitóentb dé pesas y medidas, como también de lós apa- 
r 4tos de pesar; y siendo obligatorio para todos los vecinos que 
•sq dedican á la venta de géneros por peso ó medida el cumpli
miento de las leyes vigentes sobre la materia, he creído con- 
yéniénte recordarlas, así como lo dispuesto en el bando de esta 
Ajcaldíá-dé 81 de Junio último sobre el uso obligatorio de pe
saos y medidas del sistema métrico decimal, á fin deque nadie 
páeda.aiegar ignorancia. >

j- En su consecuencia, he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

4* Desdé el dia l.* de Setiembre próximo a l 30 del mismo 
s^ verificará en la Administración del Fiel Contraste, situada 
en la calle Jmperial, núm. 40, el reconocimiento de todos los 
pesos, pesas y medidas dei sistema métrico decim al qus se pre
senten éon este objetó, y el resello de las que réfjnah las con-' 
dibiones exigidas para que éste pueda tener lufgar. El primer 
reconocimiento y sello de las pesas y medidas del nuevo sis- 
tete» se ha de verificar precisamente én la referida Adminis
tración, á cuyo efeeto los suscritores, como lfjs que no lo son,j 
están obligados á presentarlas en la misma, dentro del plazo 
fijado, A los dueños de los pesos, pasas y m.edidas del sistema, 
métrico decimal ccintr^stádos y sellados, se les expedirá por1 
jai Administración uh talón con el que puedan acreditar en 
todo tiempo haberse verificado el contras,te.

8/  Lo» que ̂ usaren pesos, pesas ó m f/lidas no contrastados 
con arreglo á la dispósicÍQn anterior, i  ncurrirán en la pena 
prescrita en el art. 598 déí Gódig'openr J.

3.a 1 Los que resultaren dueño»  ̂ de pesos, pesas y medidas 
del expresado sistema métrico deeim.ai no contrastados exis-. 
tente» en Josje8tablécim|entos públir(os, y de los cuales no sq 

’httbiélte .boitíúiii^ó nbr.eseHte Admihistracioh del Fiel 
; detállaúdíú el motito ifd r

qu? esta se verificó, serán comprendidos e n U a n te rú r  di^Dc- 
sieio», e incurrirán por tanto en las mismas penas que en ¿!U 
se senaian.

. Todos loâ  agentes deJp.  .Autoridad'.municipal quedan e n -  
cargadrs de denunciar an.te Jos Sr«s. Tenientes de Alcalde
nes0!*  yU3*Se en<iUeUtren en las disposicio-

v,iu£ade}dyiUar.8 Ag0St° d* 1880-==Miir,lués de Tornaros y

M onte de  P ied ad  y  C a ja  d e  A h o rro s  d e  M ad rid .

E stado  de las operaciones verificadas en  la  C aja  
de Ahorros el Domingo 29 de Agosto de 1880. ^

: .........................• ■ íN g r é s u s .
IIÚÍCBRO g ihportr ds la^ impoíuiciones.

/ ■ ■■ 1 " , ' , V . .

Upooent** i NoeWl r#ui
?or m

contíuaacioa.í tos. ¿ íianí,e*. rs
   I________ __

•Central. — Plaza de San I
Martin, v . . . . . . . . . . . .  . .  4.608 183 í 4.783 $mM O’

sucursal 1.*— Píazá 'de ¡ I
'S an  Milla», núm. 11 .... 171 13 { 183 S3.S10
ídem 8 .%  Palle, de Val- ,, 

verde, núm¿ 87 . . . .  . . 164 í 7 171 S t oáa
Idem 8.‘—Calle de la Li- \ ,

bertad, núm. 4 .  ............ 93 j i  39 38.436
dem 4.*^Oall«^'de'íLéDB, M - - >: j -. ¡ l

número 30, p riucipal... 439 6 143 | 41.370

T oraun ..' 1 a Í7 i  ■ ’1 a ia ’ a.383 I i u m s
■ ------*------------ 1-----------   - J ________

PASOS EN LOS DIAS %t, «8 Y S9;
■ • atrkjsRe d importe De los rkwteoros.

r  ̂ # 1 ' y - •i'-C-Á- : M-i ••

., .. .. . P^niejroi We» CoUl impon*. - " por "■' i ' áe «n
eucnu. r«lnt r̂os. rsaic* vello».

Central.— Plaza a® S&n
; Martin.:* .. 800 : 804 T  404 { 684.68$

.Ra corre^pPhfijdq autorizar las operaciones á los Sres. - 
je.; Jt cs siguientes: D. Rafael Cervera.—Marqués de Santa. MUr- 
ka.=D. Miguel Mathet y Gonza.íez.==D. Nicolás Fern&ndes 
Perez.«=D. Jofcé Cristóbal Sorní.—D. Manuel Caviggioli.=Don 
Jpsé Pulido y Espinosa.—D. José do Ortueta.==J>. Antonio 
Cantero y Seirullo.=>D. Ventura" de C&stro.==D. Tomás Peres 
Anguita.=»D. José Alvarez M&ñño. = D . José Alvarez Soto- 
mayor.

El Director ¿gerente, P .A v  Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA .JU STICIA .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lc a ñ iz .

D. Jo ó Alvarez Cid, Juez de primera instancia del par^tl© 
dé Alc&ñiz.

Hago saber por éste segundo edicto que el Registrador do 
la propiedad qué fué de ébte partido D. José Cavañ*ero y Espo
nerá falleció é tí’i l  de Abril de 4877 ; por tanto, lás persónas 
que tengan que deducir alguna acción contra dicho fancióna- 
no podrán cófiaparecer én éste Juzgado á ejercitar su derecha 
efi el término de seis meses.

Dado en Alcañiz á 30de Jupio de 4880.*=Jo»é; Ai vares 
De su órden, Francisco Rodríguez.

A g u ila r .
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera inataB*r 

eia de esta eiuá&d y su partido, etc.
. Por él presente se cita, llama y emplaza á Juan Pedro Lar 

péz Villanueta, vecino de- Lueena, que no ha sido hallada er t 
su domicilio y se ignora su paradero, para que en el térmm o 
de 45 diás, contados desde la publicación dei presente en.ahito t- 
leiinpfíowl d§ la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparen sa 
ante este Juzgado á no*mbraP Abogado y  Procurador de del * 
mismo que sé encarguen de su defensa en» la causa que» # s le 
continúa por ante la fé dei actuario por el delito de csá afa: 
apercibido que le parará el perjuicio que hubiere lugar p f r su 
re|)eldíá si no lo cumpliere, continuando su curso la caus?a.
} í Dado en Aguilar Junio 88 de J 88O,^Pranoise0 do Wi ia s .=  
El actuário, Joaquín de Heredia y Qrespo.

■ f f,■ A l g e c i r a s .
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de p r im e r a  ‘instancia 

dqAlgeeiras*
Por el presente se cita, llama y  emplaza á María García 

Valencia^ vecina de Tarifa, de 30i años d o e d a d y #de e s t a t u r a  
baja, gruesa, cabello castaño; ojo» pardos, v i s t a  to.1 roids, c o lo r  
blanco, frente ancha* labias,gruesos* qué viste d e  n e g r o ,  para 
que en el término de 80 dias, desde que se publiqr este edicto 
én la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en © ste  Juagado á prestar 
inquisitiva en causa qué se te  sigue por estáis; apercibida que 
*de lo eontrario será declaraste rebelde.

' Al propio tiempo ruego y  encarga en n ombre de S. M. á 
los Sres. Jueces, Alcaldes^ Guardia civil y de,másagentes déla 
policía judicial procedan á la busea, captura y remisión á esta 
cárcel de la María García Valencia con las alhajas y efectos 

se encontrarenu n  su poder,
Aigeeiras^6 de Julio dé 1880^A,léíá¿drb Üar^I.*=Mánu8Í 

'Pereáj- 1 ’
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i.rco« «le la  FronVara*
í). Juan R icoy, Juez de primera in stan cia de esta ciudad de 

Aroos de4& Fron tera  y su partido. ■    ,
E a  virtud del presente cito, llamo, y  emplazo por térm ino  

*ie 10 dios, que empezarán á contara e desde que el presente  
a p a re s^  inserto en la G a c e t a  d e  M¿.drí0, á Miguel Avila Dias, 
vecino que fué de la villa de B ornos, para que en dicho plazo 
se presente en este Juzgado á ño, de que sea mitificado de la 
sentencia recaída en causa que «contra él y otro se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de qt\e pasado dicha término sin 
verificarlo sera declarado rebsldr. y  Je parará «el perjuicio que 
haya lugar. 1 • ’ V1

Dado e®. Areos fe 30 de Junio de 1880.=*»fuan R ico y .^ P o r
mandado, José María Paehoco.

B arce lona  — Falacto.
H  F ren  cisco Alted, Juca de-prímefft'Jiísteiwia’dfei 'distrito- 

^de Fakieéo deíBarcelona.
Ê or*e<l presente edicto cito y llamo fe Antonio Jord&na y  

Placieli, empresario de quintos, cuyo actual paradero se igno- 
/ra , p ara que dentro del término de 10 dias se presento ánfe- 

Ju-cgado^ fin de recibirle declaración en mérito» de causa  
erhninól que instruyo sobre falsificación de cédula contra- él 

¿sustituto qu€‘fué para U ltram ar Rudeaindo P i y R esal; ap er
cibido quede no verificarlo le p arará el perj uicio qireeh déré- 
dho^hnbiere'lugar. (

i Dedo en Barcelona fe SS de Junio de 1880.== Francisco  
j^lted^Po^disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

Barcelooa.-'^an  üeítran.
!©. Antonio Subirana, Juez municipal, Regente el Juzgado 

ée*prímer «'instancia del distrito de San Beltrán de Barcelona,
Por la presente requisitoria cito., llamo y emplazo ó Ampa- 

rolBaldó,^Matilde Sala y María Gadó y Ruedp, vqQÍna§qup haq, 
ísido de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que 
-en-el término ¿e nueve dias comparezcan de rejas adentro en 
las cárceles de esta ciudad e a  m éritos de la causal crim inal 

/form ada contra las mismas sobre hurto; bajo apercibimiento 
-que no verificándolo serán declaradas rebeldes en ^ exp resad a  
« causa, parándolas el consiguiente perjuicio,.

Encargo asimismo por la presente á las Autoridades y 
agentes de policía judicial^ precedan fe la buso>\ y captura de 
dichas procesadas; y caso de conseguirse dicha captura, lo 

jpoag&n en conocimiento déféslé Juzgááó.
Dada en Barcelona fe ITde Junio de 1880^«A n to n io  Subi- 

,::!ranaé*»Por disposicioiiñei Sr.s Juez, José Ignacio Güell, E s - ;  
««eríbano. ' ^  w '

r • t ; : 'i ■ ■ . • .-l * , ( .  ; J

D. Antonio Subirana, Juez municipal del distrito de San  
3B e ltra n  de esta ciudad, en funciones del de prim era instancia  
~del mismo.

*Por el presente cito, llamo y emplazo fe D. Enrique Carozzi 
j£y Ponzoni, casado, de 30 años de edad, agente teatral y perio
d is ta , ,p a r a  que dentro del térm ino de nueve dias, contados 
J*desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

^comparezca en este Juzgado, sito on la calle del Gobernador, 
*Xiúm ero$,piso tercero, para lap ráatiea  de u n a,diligencia de 
ju sticia .

¥ -en nombre de S. M. el Rey O. Alfonso X II (tj. D. G.), en- 
ea^go fe todas las Autoridades y sus agentes que coo^ponen ía 
policía Judicial, procedan á la  busca y, captura de dicho Don 
Enrique Carozzi: y de conseguirlo, k) dejen en estas  cárceles fe 

t  láaposioion de mi autoridad.
D ad ora  íBarcelona á 18 de Junio de 1880.== Antonio Subi- 

r* W ia.=Liceneiado José Antonio Sanohif, Escribano.

Barcelona. - í f a »  Pedro.
B .íu a n  Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

di& trito de San Pedro de esta capital.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i

nal que me hallo instruyendo sobre defraudación a la Hacien
da, . se c ita  y llama a D. Gustavo Caminada Merecier, cuyo a c
tual domieilio y/eircunstaheias se ignoran, para que dentro 
del t  érmino de nu ve dias, contados desde la publicación del 
p r e s e . u t a  e  n el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante e ®ta Juagado, sito en lá cálle del Gobernador, núm. 2 
pisóse gundp, á fin de recibirle déclaracioh en méritos de la 
citada t í&usa; bajo apercibímieüto de pararle él perjuicio que^ 
en derei iko baya lugar.

Dado «a Barcelona fe 28 de Mayo de 1880.« J u a n  Manuel de ‘ 
Palacios. « P o r  mandado de S. S.. Víctor Pineda, Escribano.

Bri v iesen.
D. Euge S&qjuanbenito y Castrillo, Juez de prim era ios** 

Unela de es. ^  villa y su partido.
Por el pr asente p rim e o  y único edicto cito, llamo y em 

plazo fe Jesús A lvarez Ibáñez, n atu ra l. de esta villa, hijo dé 
Pedro y Lucía » llamado el Tenderillo, de 21 años de edad, patá  
que en el impr orog&bl# término de nueve dias com parezca eñ 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que ge 
sigue contra e lr  aismo por m uerte de Genaro Galajares, vecino : 
de Haro; parándv ole en otro caso el perjuicio consiguiente.

Así bien requi ero fe las Autoridades é individuos de policía 
para que procedan fe su bu sea y-captura , conduciéndole con las 
seguridades debida^ á la presencia ja d  i cía I.

Dado en Bríviesc * fe .2 de.Jbüo de i880¿«* Eugenio 'Sánjuan-'" 
jb eiito .= P o r su mandado, Alejandro González.

Campe.
D. Yietorio Andrés y O&talan, Juez de prim era instancia de 

Caape y su partido. (s ‘ ’ ^
En yirtild del presenta: ed icto\&e% cita, llama y  emplazafe } 

Yalero  Fonta.uet, residente últim amente en esta ciudad,* cuyo ¿c

paradero actual se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la p bkcac on del presente, .comparezca 
en krs estrados de este Juzgado a rendir declaración, en causa 
que se sigue en el mismo'sbbfé heridas á Francisca Ferrer, de 
ébta véciut&di ■ . . t , #

Dado m  Caspe á i.* de Julio'ile 1880.==Victorio A#drés.»f« 
De su órdén» R&mon Navarro.'

•, CAStaera.,..
- Licenciado D. Francisco Rodríguez'-García, Juez de pri

mera instancia dei partido de Gastuera.-" -
^-.'Por^l presenta edicto se cita, llama'y emplaza fe íórfiere^, 

derpí* de, Antonio Martínez Rodriguez, soltero* ñfetural dé Sfeh 
Juan de Puendanes, provincia de Oviedo, que falleció él$2 dé 

‘ Setiembre del año último en el'pueblo de Oábez'a ’ dél ;B ¿ey, 
cuyos herederos comparecerán en este Juzgado dentro dél tér
mino de 10, dias A fin de entregarle los efectos quedados á su

í f|llecHHÍento* - - /
Dado en Gastuera ¿ 13 de Julio de ISSO.^Fráncisc^Rodri- 

j guez García.«Por mandado de S. S,, Tomás Matamoros y Ha
lados.  ̂ —P

C h a n ta d a .
D. Leopoldo Montenegro y Mosquera> Juez de primera ins

tancia d» esta partido. ' , i 5
Por la presente requisitor & se cit% llama y emplfe^ fe Joéé 

: Gonzakz Vila riño, de 24 anos, soltero,^labra ior ̂ fetuíráF^^ve- 
cino de la parroquia de Santa María de San Félix de Mordida, 

'dp, estatura regular, pelo negro, ojos castaños,’ cara redonda, 
nariz y boca regulares, barba lampa, hijo de Angel y Rámoña; 

!yj„uau Sánchez Audrq.de, hijo de Antonio y déAngelá, natural 
>y,voemo de la parroquta;vd6 «San Mamed del Carbalíal, soltero, 
labrador, de 35 años de edad, de estatura regular, pelobfestaño 
osqiqr<̂  ojos i4cin> nariz y boca regulares, cara redondá* oóléfc 
trigueño, barba afeitada, la garganta hinchada, fe fin d^que^e 
presenten en este J azgado dentro del término delO  di de, fe 
contar desde la rcion de esta-en 1¿ G a c e t a ' I de^Ma íjUid  y 
Boletines oficiales de las cuatro provincias^ para ampliar7lás 
indagatorias que han prestado j n  ? la causa que contra ellos se 
instruye en este dicho Juzgado por hurto; previniéfedoles que 
de no verificarlo en dicho término serán declarados rebeldés y' 
les parará el perjuicio fe que h|yb Jugar, 
í Dada (¿n Cnantaua fe 17 de Junio de 1880.«Leopoldo Mon- 
tanegro.==¿De órden de^S/S., A¿ Avelino Vázquez.

F u e a te » a ú c o .
D. Angel Hebrtro y Escudero, Juez de primera instancia 

de Fueniesaúco. . . . . . .  » 4' 1 .<
En virtud de la presente requisitoria hago saber qu&'htt 

este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se instruye el 
correspondiente sumario contra uñ tal Eustaquio, entendido 
por elGhicano de Vadillo de la Guareña, y otro^dos sobre robo 
de una muía, en el que y en atención a no haber sido hallado 
al citarle, he acordado en providencia de este dia se llamé por 
requisitoria y término de 10 dias ál indicado Eustaquio, con 
el objeto de que se presente en este Juzgado fe prestar declara
ción de inquirir; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar 
con arreglo fe io dispuesto en la Compilación general. ‘ 
i Dada en F.ucntasaúco fe M  de . Junio de 4880.=»Angel He- 

bfera^Hermcsnegíiüo García. -

G a n d e sa . '
; D. Alejandro Borruei y Buerba, Gaballero de la Real y dis

tinguida Urden española'dé Carlos IIÍ,Cbméñdádqr dé lsabel 
lá Católicfs, y Juez de primera instancia de la ciudad y par
tido de Ganaesa. / ,

• Borla presénte requisitoria se cita, llama y emplaza fe Juan 
í|)rnós y Serrano, anas Llop, de 16 años, jornalero del campo, 
nhtural y vecino (io ia presente, cuyas señas por nota ¡*e co
municarán, para que dentro del término de 20 dias, al que 
fuere inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  yJBplfXin. oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de serle notificada 
la sentencia firme dictada per S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este ierritorip en causa contra el mjspo y 
otro sobre hurto de olivas, y hacer efectiya la multa, de 160 pe
setas impuesta como pena, ó en otro caso sufra en la" cárcej 
del partido la pribion correspondiente comp subsidiaria; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térmiim 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué hubiere

■ lufgar.. .. . '?í :
1 En su \rirtud ruego y encargo fe las Autoridades y agentes 

de la policía judicial averigüen el paradero del expresado Jdan 
Fórnós; y ca'-so de ser habido, le detengan y pongan 4  disposi
ción de este /juzgado. - V

¿Dada en G audesa fe 18 de Junio de 1880.==Alejandro Bor- 
ruél.==Por rna, idaiío de S. Nazferio Perez.

Nota. Las s eñas personales y de vestir del procesado son 
las siguiént ĵs: ét -ufetuCa regular, pelo castaño, ojos pardos, na
riz régular, color saño; viste panxalon azul de ropa llfeinada 
vion y blusa de iMdtaña, pañuelo fe la cabeza, y alpargatas al 
Uso y porte de jo*. , apraicres aei país.

D. Patricio' Culi^^b* Juez dé primera instancia de la ciu--
dad dé Gerona y "su ttido.

Por el pres^nto llallí á Pedro Brisillach y Lila, de 37 años 
de edad, viudo, instrume utista, natural'de Perpignan y veci
no que fué de (reren*,-‘cuTta actual paradero se ignora, para 
que se présente nenie de rejas adentro en la cár
cel de esta c udao p'írfe éxvviuguir la pena que le ha sido im 
puesta en cAuea corítra el imgruida sobre desacato á un fnn- 
piénfetfb púbHcó; í  ̂  ̂

j ALpiropro tirmpo^el&orto trffendo respéctxvaménte á lid] 
áfetoridades y á los ináavíduas fe1® la policía judicial prbcedajir:

á la busca y captura del nombrado Pedro Brisillach, y fe su 
conducción fe la mismaycfercel esta ciudad.

Dado e#G?éruna felfisde Juho de 1880.==Patricid Oollado.« 
Por su mandado, Francisc • Grau,; Escribano.

íV{;/!ííietafc¡ ■
, ,  DfíV|cta^G0^ an ^  J^ncó,^u©z de primera instancia de éste 
partido.

, Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza fe un 
tal Joaquijt A.mbrona,. que en la madrugada del d.* de Mayo 
de! corriente afio subia con otro por Ja puerta y calle de To
ledo, de Madrid conduciendo un bulto que orna tenia ropas que 
habían sido robadas en Villaverde, cuyo sujeto se dióá la fuga 
después dq detenido por ,403 serenos, para que en término de 
queYe dias comparezca, en este Juzgado fe prestar indagatoria 

\ en la.causa que.se. instruye, por el referido delito; apercibido 
' de qqe si no lo vejeificâ  ^erá declarado rebelde y le parará el 
: perjuicio que haya fl̂ gai%
! , ‘ Y encargo á todas las J ustici&s civiles y militares, y agen

tes de da policía judicial, procedan fe la busca, captura y re- 
í misión de dicho individuo é Ja cárcel de este partido.

D^da enRetafefe 3 de Julio de I880.«yíotor Covian.«Ca- 
l milo García.

dftnxo d e X t m t a . ...
I D¿ Ramón Cadórníga, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Gitfzo derLimla. •
i Por providencia de esta fechá dictada por el Sr. Jiiez de 
-este partido en causa crimiiía ! sobré húrto, se acordó que An
tonia Fernandez, naiuml y vécina de Candás, la cual se ig^ 
ñora su actu«1 parfed^o, sfe preséñtéañte esté Juzgado bajo la 
multa dA5 fe 50 pefeetaéVsi no lo véififícase’ai primer llama- 

amiento porosei^e así^obligátorio; lo cuáLverlfioarfe'dentro del 
Uérmino de 10 dias, que empéíaifán fe contaré’ desde la insfer- 
feion de la presente en la Gaceta1* díb’ Madrid.

Ginzo 25 de' Jtmio de 1880.«Rámóri Cadórniga.

i D. Martin García y Gasaeólav Jhez dé prlmefa instkncia de 
¡este partido. *
T Por la presente requisitoria ruego; y; encargo fe todos los 
Sres. Jueces de primera instancia y demáfeAuípridades, agen- 
tes dtfpcficíá y faerza4de ia Gaárdi'afeivií,^practiquen las más 
eficacél Miif ehcías |/ára í&h tiséfe'y cáptürá f e  un" sujeto , que * 
dicallamarsé Diego López Palomo, cuyas senas personales son 
como de unos 40 años de edad, áe "mediana estatura, grueso, 
pelo castaño claro, color bueno, barba poblada, ojps melados, 
y vistafel ostiió y paso de ser
habidoló fem ifp á kífep^ eifte íuzgaao|¿pj^s así jo,, 
tengo mandkdden la causa qdelristruyo'pór hurta de, leña de; 
la dehesa del Espíritu Santo de está vitla. 1 ~ 1 ¿

Dada erí Hinijosá áél Duque fe 26 de Junio dó í§80.==Martin 
García.«Por mandado de S. S., el actuario, Francisco Carrase.

H u é rc a l-O v e ra .
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por Ja  presente se llama y busca al procesádo por el délito 

de lesiones con disparo de arma de fuego Agufetin López Vi
lar, soltero, vecino de Zurgena, cuyas demás éireunétáncias y 
paradero <se ignora, paru qñe en el términb dé 20 diás se prer 
sénteen este dicho Juzgado para reeibirlc décláracion; aperci
biéndole que si no lo haca se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio fe que hubiere lugar con arreglo fe la ley.

Además se encarga á todas las Autoridades civiléé y mili
tares lá captura de repetido procesado, poniéndolo fe mi dispo
sición caso de ser habido.
i Dada en Huércal- Qverfe fe 30 de Junio de 1880.»Gumersin- 

d|.Gutierrez.==Por su mandado, Juan Asensio.

S zn allo z .
I D, Rafael de Estrada y Burgos, Ju®z de primera instancife" 

dé esta villa y su partido.
I Por la presente requisitoria, y como comprendido en él 

eáso 1.* del art. 373 déla Compilación del Enjuiciamiento cri- 
7mpnal, se cita, Uania y emplaza fe Ildefonso Casas y Gorría, 
ñfetural de Torija, p a r t ^ ^ c  Brihuega, provincia de Guada
ñ a ra , Administrador ó .encargado que fué hasta el 9 de Fe
brero del corriente año.del portazgo del Zegrí, de este térmi- 
né, que se creé resida en la actualidad en el pueblo de su na- 

; túraleza, ó en Madrid, y c^yas señas al final se expresan, para 
que en el término de 15 dias se presenté ante este Juzgado á 
oi|r cierta notific&eion en causfe que contra el mismo y otros 
sefsigüe sebre íesiíMés mümas;; bajo apercibimiento que de 
nó veritícarlo se le declarara contum az y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

En su virtud, habiéndose dictado auto de prisión contra el 
Ildefonso Casas, ruego fe todas las Aütóridades judiciales, éi- 
viles y militares y agentes de policía judicial, procedan fe la 
busca, prisión y conducción deLexpresada reo fe la cárcel de 
esta cabeza de partido con las seguridades convenientes.

Dada en Iznalloz fe 1.° de Julio de 1880.«Rafael de Estra- 
da*«Él actuario,. Jesús María'Fernañdez. y -.

Skñáá. "
Estatura regular, pelo y birba corrida y ne’gra, ojos mela

dos, nariz algo gruesa, cára r̂  nudfe, regordete; viste sombre
ro, hongo, chaqúet ó gfelléga, pfeutaloñ y botillo. "

- J a e a .  •
Eu virtud de providencia dictada por el Sr¿ Juez municipal 

letrado, en funciones de primera instancia del partido, en el 
diá de h ó f  y poiffgfcorarse el paradero de Agustín Fañanas, 
Ramón FañanaS y José Fañanas, vecino  ̂de Btaqcas, seles cita 
por medióle ia presenta pfera que dentro de!tdrmíuo de nueve ,
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dias comparezcan en este Juzgado al objeto de celebrar (careo 
en causa sobre cohecho y abusos-deshonestos; t

Y para que conste extiendo Ja preóenté cédqla de citación,; 
que firmo en Jaca á 88 de Junio de 4880¿«Celestino Miravóu

La Union.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de j 

esta villa de La Union y su partido.
Por el presenté cito, llamo y emplazo á un individuo lla

mado Andrés, cuyos apellidos y demás circunstariciaS de iden
tidad no constan* del huál únicamente se sabe qüe es hornero, 
y  durante su residenciaen esta villa ha trabajado en el “horno 
llamado de Cegarra, el cüál presenció ai parecér íá cuestión 
habida entre el procesado Jaime Vives y Am aty Tesifon Man- 
rubia Parrón en esta villa á cosa de las ocho ó las huevó de 
la mañana del dia 14 de Octubre próximo pasado, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de! 
presente en los periódicos oficiales, se preseníe "en la sala- 
audiencia de esté Juzgado á prestar declaración en' la causa 
ĉ ue con dicho motivo estoy instruyendo; apercibido d i lo que 
haya lugar¿ J /  %

Dado en La Union á 30 de Junio de 1880.^RáfáelBrasco.«= 
Andrés Ortiz. . . &

Madrid.—Congreso. ,
D. Enrique Euiz Crespo, Juez de> primera instancia deLdis*? 

trito del Congreso de ísta:Uor,te, s, , u ,, . -¿v s . ^
Por la presente se $ita y  emplaza d VicenteRuhioLlerandi,: 

cuyo actual paradero se ignora, para qjj©4sntro ¿.del, i término * 
de 1Q dias bb presente ¿en/dicho Juzgad o y  ffiber ibaní a del que; 
refrenda á oir una notificación nn la*cauaa^ué sé le sigue por 
robo; apercibido que.de^o presentarse éexá declarador ebelder 
y  Iepararáelperjuicio» que hayalugaj^ ■ ,  ̂ *

Y encargo á todas Jqs Autoridades civiles y  militares, é in
dividuos de la policía judiciál, que ei averigüassn el domicilio 
d^dicho procesado, procedan & su detención.

Madrid 88 da Junid dé •4880¿^V f B.*-=Ruiz Crespo.~-El 
actuario, Francisco deRauia Morales;

M álaga.- Alam eda.
Yo el Infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de^ 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mi se sigue ejecutoria contra Dolores Sánchez Mar
tin, en la que entré otros particulares, ce encuentra el s3L-v 
guíente: ' [ . , ■

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la E ea ly  
distinguida Orden de Cárlos III, Caballero dé la americana de 
Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia del distrito de * 
la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta en la Gaceta, de Madrid, y Boletín oficial de esta provin
cia, á Dolores Sánchez Martin i dei esta naturaleza y  vecindad, < 
casada, de 50 años, sin instrucoijp, cuyas, señas personales y 
actual paradero se ignoran, para que.dentro del expresado*» 
término se personería,cárceRpúblipa: d e , esta ciudad á ex
tinguir la condena que sale impuro*porvlaiExema. Audiencia? 
de Granada en causa que se lo  siguió q^bre lesiones; a percibí-f 
da que de nq verificarlo lq parará el perjuicio que Jmya lugar 
con .arreglo á lo ordenado, en la .Compilación dé leyes de E n -1 
juicíámiéntp pripxinal. . /  < ' n

Y  encargo á todas las Autoridadesucivilés y militáres y de* 
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida, disponiendo su,j conducción >á:e$ta cár
cel, dándome aviso.

Dada en Málaga á 85 deJunio de i880.=Eduardo Bazága.^ 
Por mandado de S. S., Juan Durán.» , .

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
Y  para efúe conste, en cumplimiento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Málaga á 86 de Junio de 1880.—Juan 
Durán.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito  ̂de la Alarheda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue c&usaconirá Franci£co Eodriguez Uño 
sobre lesiones á Joaquina Leiva Royen, enflaque "entre otros 
particulares, se encuentra el éiguiente: 1'

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Ee&l y 
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de'la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, éic.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias, contados desde la inserción en la G a- 
c e ta  nE Madriq 'y Boletín oficial de ésta provincia, á Francisco 
Eodriguez Uño, cuyas demás circunstancias, señas personales y 
actual paradero se ignora,para que dentro del expresado tér
mino sé persono eh la Cárcelpúblico-de esta localidad V re s 
ponder á los cargos que le rósultaú en la causa que se instruye 
sobre lesiones á Joaquina López Royon; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lo ordenado en la Compilación de leyes de Enjuiciamiento cri
minal. A r. ■ -h--:: '

Y encargo á tpcfás lás Autoridades civiles y militares y de^ 
más dependientes de. la policía judicial,procedan á la busca,, 
captura y remisión á está cáree), dándome aviso del referido 
sujeto.

Dada en Málaga á 8 5  de Junio dé 1880.^Eduardo Baza- 
ga.—Por mandado dé S. S , Juan Durátí.» ‘

Lo inserto está conforme con su brignal, á que me remito.
Y cumpliendo lo mandado expido la presentó, que firmo en 

Málaga á 86 de Junio de 1880,

Málaga.- Santo Domingo.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan- 

eiá del "distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias á Francisca, Alyarez Pola, natural de Cala- 
tayiíá, de 84 años de edad, estatura baja, cara redonda n am  
pequeña, pelo castaño, color moreno; viste enaguas Manca» 
cortas, chambra de tartan vieja, camiseta interior encamada, 
pañuelo azul á la cabeza y eál2apollos, para que se*preseüté en 
a cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos qué 

le,resultan en causa que contra la misma instruyo pór hurto 
de 8.000 rs. en metálico; apercibida que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. -

Y  al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de los parti
do^ limítrofes y al (ie cualquier o^oen  que pueda encohfiéarée 
la citadaFrancisca Aiv&rez P°la, se sirva disponer su captura 
y conducción con las seguridades convenientes á estas cáréeles 
á mi.disposición con el expreéádo objeto; * >

■ Dada .en Málaga á.84 de J únio de 1880.=Franciscó ‘Marti- 
iiez.a*JPor mandado de S. S., Cárlos Maurici. -v

  M ontilla.
D. Leopoldo Gandarias y Viniegras, Juez de prxmera ins

tancia, de esta ciudad y; su partido. r
Ppr la presehteáequisitoria ha|^ saber que en este Juzgado 

y por Ja^Escribanía dól qúerrefránda sé están instruyéndo di¿ 
i lig^cias-sumariarécnitra el castellano nuevo, vecin^ d é 1 Lu^ '
* cena, >yinoiaabiendo sido póálble" ávóriguar
su^paradero  ̂he^dJspuesto'por próvidanóij^dé este dia publicar < 
su llainamiento pór *medio del presente pá ra qué en el tórxhiño: 
de iQ #as comparezca en é̂ te> Juzgadora prestar la inquisitiva 
acordada; bajo apercibimien tQ do que si ñó comparetíe ló pá- f 
rará el perjuicio que haya lugar en deréchó; ■1

’ Asimismo encargo á todas las Autoridades y agen tes de "po
licía judicial procedan & su detención; poniéndolo á tói diápo-; 
sicion, y disponiendo su rémision á este Juzgado. 1 4 ' *
? ,-Dada en Ja ciudad de Montilla á 8d de Jühío de 1880,«Leo- 
poldo Gandarias^Por mandado do S. S., Santiago de Jor^e y 
Hernández.
lí Mola. ¿ ; ";

D. Manuel Izquierdo Díez,,Juez de primera instancia de esta ? 
villa de Muía.

Por la presente requisitoria sé cítá, llama y emplaza á los 
procesados Salvador Egea Eubio, Alfonso y Tomás Gómez 
González, vecinos de Pliego, cuyas señas son las siguientes: el 
primero es de estatura regular, ojos y pelo negros, barba po
blada, Golór sano; viste pantalón de lana muy viejo, chaqueti
lla encarnada, faja negra, con esparteñas, sombrero calañés y 
de 80 años de edad; el segundó es de estatura regular, ojos y 
pelo negros, barba clara, color moreno, con pantalón de lana 
á cuadro# chaqueta de tela de colór ceniza, faja negra, sombre
ro calañér, con esparteñas y de 85 años de edad, y el tercero 
es de estatura reg la r , pelo y  ojos negros, color sano, barba 
escasa,?con zaragüelles,chaqueta de paño negro, sombrero Óa- 
iáñés, óon esparteñas y dó 34 iños, párá que en el término dé 
í|5 dias, á contar fiésde la inserción de está requisitoria én los 
períódícos¿ofloiales, se presenten á este Juzgado para cierta no
tificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
él perjuieio que haya lugar. „, ,

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y á ios 
funcíojaariOjSi'qüé constftúyen la policía judicial de la Nación 
que procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
los citados procesados. -

Dada en Muía á 88 de Junio de 1880.^Manuel Izquierdo 
Díez.^P&: áuimandado, Anionio Daarte.

O l i v e n z a .
! D. Gífiós’ Jésé ffe Mena y Ballesta, Juez de primera instan

cia detesta ciudad y  sü partido, ótc.
Pór el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provinciá y G acItÁ  de Madrid, á Félix Martínez Diaz, cuya 
naturaleza y véciñdad se ignora, para que dentro del mismo- 
compárezcaón los estrados de éste Juzgado á contestar á lps 
cargos que le resultan en la causa que en su contra se sigue 
en este Juzgado por hurto de dinero; prevenido que en otro 
caso le parará él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo recomiendo al celo y cuidado de las Au- 
•toridades civileá^y militáros de está provincia la busca, cap
tará y remisión á eáte Juzgado de dicho procesado, á cuyo fin 
van anotadas al final sus señas.

Olivenza 80 de Junio de 1880.=G;iiiés de Ména.=«De su ¿r- 
denr^hón Jóp ^ ín irez . ■

Señas del reo.
Estatura regular, cara delgada, color trigueño* naria agui

leña, barba clara, con bigote y pera negra, de edad como de 
unos 85 ál30 años; vestido de paño negro.

  Padrón.
( D. Angel Asiray Fernandez, Escribano numerario en el 
juzgado de, primera instanela de la villa de Padrón y su par
tido. '•  v;i -

Hago notorio que este Juzgado forma causa cor lesiones á 
Matías Castró, ed la que fueron procesados Manuel Aboy Ear 
málló y José Aboy Listó, vecinos déla parroquia de Santa Ma- 
ría de Iria, la que ŝe dictó sentencia de,primera instancia, 
en 88 de-Setiembre último, absolviendo á ambos. Fué empla^ 
zado el Manuel 4bQy paya remesá del proceso á la Siiperiorir. 
dad y no el Jo'sé Aboy Liste, por haberse man Justado, em/pren- 
diera viaje i  la ciudad de la Habana que no fue haliad-j, y de
vuelto él‘requis|sorio con tal motivo formado, este, Juzgado 
abordó en el dia"de hoy la providencia siguiente;

«Unase á ¡& causa de su referencia el exhorto ahora entre
gado, y no habienáo sido hallado José María Aboy Liste, se le 

con término de 40 dias por medio de la G aceta de Ma- 
dríú, Boletín oficial de la provincia y edicto en la puerta de 
esta audiencia.» .

Y  para que obste af ausente y concurra dentro cfel término 
que so lé segala, es el pfasente en dicha villa de Padrón á 88 
de Junio de i880.«=ÁÍ3gei A stray Fernandez. \  ü  

S a n  F e l iú  d e  L lo b r e g a t .  
Por el presente, que se expide en méritos de las éíiJ|Tencias 

para la ejecución de la sentencia en causa sc%re bon úcidio 
contra Eamon Gartañá y Odena, de 48 años, obrero, m  tural 
de Vilavert y vecino de Sans, se ham  público que parto dis
positiva de dicha sentencia dice así:

«Fallamos qóe revocando la sentencia consultadla delea ms 
condenár y  condénenlos al procasado Wfomm Gart&M*y Údm ia 
en la pena de cadena perpétua con la accesoria de interdkom n 

‘ civil, qn tener que abonar la suma de d.5DO peseta s á los p»* - 
dres del difupto Eosen lo Miró por vi a de indemnización’ é t  
pe^rjuioios, y al pago de una quinta pa^te de gosU s.»

,tes.#fe.otqe del art. 974 de laDompilacion gcaera&de Iksf 
diipq^qlonqs: ,yigehtee. en el Enjuiciamiento crimina l, expido*

: este edicto en San Feliú de Llobregat á 88 do*Junio d« ítS80.=» 
^Pprmánd&todel Sr. Juez, Antonio Mónes, Escribano» 

S e v i l la .-  M a g d a le n a .
D. Doíningo Fons y Salvé, Juez de primera instanciá dell 

ídiétrlto de la MágdáléháTde esta ciudád, etc.
En virtud de la presenje y por término de 80 dias, qu^-em- 

pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  de Madrid^ 
.y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á 
Eamon Fernandez Vargas, natural y vecino de esta capital, 
casado, dé 38 ¿ños, de oficio aparador, para querse presentaren 
Ja cárcel de ésta ciudad para notificarle la ejecutoria re calda 
en la causa qüe se le ha seguido por hurto, y cumpla la con
dena que-le ha sido impuesta.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles, m ili
tares y Guardia civil y agentes de policía judicial pro cedan 4  
sus busca y  captura, poniéndolo en la cárcel á mi disposición* 
pues en hacerlo así administrarán justicia*
| Dada eñ la ciudad dé Sevilla á 86 de Junio de d88C b=-De— 
tningó Fons;«»El actuario, José Gutiérrez* .
I Sevilla.- Salvador.

D. Silvestre Manuel García y Sánchez; Juez municipal 1, ó in
terino de primera instancia de\ distrito del Salvador d e esta* 
ciudad y su partido. ^

En virtud del presente se eita, llama y emplaza p or un 
solo término, pregón y edicto á José Villa, vecino de est a ciu
dad en el altóácen de aceité de la calle de San Básilio, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dent: ro del 
plazo de 45 dias, á contar desde la inserción de este edi< íto en 
la Gaceta Dm Madrid y  Boletín oficial de esta provincia , com
parezca en lé'^ááselfiáéfónál "dél. partido á efecto -■ de re cibirle 
declaración de inquirir en la causa que contra el miismo y  
cítro se sigue por hurto de un canario.
: Y  a l  propio tiempo ruego y encarga/á los Sres* Juoces de 

primera instáúéia y muniéípálés de la Nación ¡se sirvan dar 
lás órdenes oportuaas á los indfviduos>que componen la póli
z a  judicial de sus respectivas demarcaciones Añade  que pro- 
cédan á lá busca y captuíhá del ireferido José Villa, al cual se 
apercibe dé qué si dentro del término expresado no compa
rece en la referida cárcel nació nal sé le declarará contumaz y  
jébelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado én Sé villa á 49de Jur do de i380;^*S. Manuel García.*» 
El actuario, Francisco de Má te.

, D. Silvestre Manuel Ga’ reía y Sánchez, Juez municipal, é 
interino de primera instané ia del distrito del Salvador de esta 
capital.

En virtud del presente *. se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, término de 40̂  dia* contados desde su publicación en 
la Gaceta de Madrid*, sim perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provmf -ia, á Manuel Ay ora Palatin, de esta 
naturaleza, bautizado ©a San Esteban, hijo de Antonio y Ma
ría del Pilar, de esto va® indario en la calle Santiago, núm. 88, 
soltero, sastre, de 88-a i os, con instrucción, de estatura baja, 
pélo castaño, ceja o  al fio, nariz, boca y orejas regulares, bar-- 
bilampiño, ojos p a i^  ,s, con una nube en el derecho, frente 
ancha, color sano,. 0 de ia pierna izquierda y manco del 
brazo derecho,, para c ae se pre ente ¿ cumplir ¡a condena qu© 
lelha sido impuesta. i*en la causa que se le ha seguidopor esta
fas; apercibido que i le no hacerlo se le declarará rebelde y le 
pararán lq$ perjíuiéa os que haya lugar;1 y se requiere á todas 
las Autoridades,, ia nto civiles coino militares, para que tan 
luégocomo Ucgasí noticias de su paradero le hagan entender
este llamami©nta, y Jé trasladén á lá cárcel de esta ciudad
donde lo dejen jposffcadékon íáirseguridades oportunas; pues 
en hacerlo así & dmínistrarán justicia, á la cual me obligo en 
mútua cor?esp©! üdencÍa. - : ’

Dado en Ser villa á 88 dé Junio de 4880.==S. Manuel Gar- 
cíak=El aetM  rio, M; de J.‘ Miguel.

S e v i l l a . -  S a n  V i c e n t e .
D. Ikañw 3l Fernandez Maldonado, Juez municipal, é interimo 

de p rim w  ^^inq^ncia ;del distrito de San Vicente-de est,a 
rciuliad., -
?t; v íPor vi rtud de la presente requisitoria y término de 80 dias, 
-4 epatar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial 

Qacf.ta de Madrid, se llama y busca á Manuel del Carmen^ 
, expósito, natural de Fuente de Cautos, de esta vecindad, s o l-

I tero, jornalero y de SE âaos de edad, á ñ*i de que dentro 'ie! 
expresado término comparezca en la corcel nacional de esta 
capital á cumplir la pena de tres años de prisión correccional,
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accesorias, i.BOO pesetas de multa y  costas, que le han sido 
impuestas por ejecutoria de la Sala de ío oriminál de esta Au-I 
diéücia en la causa que se le ha seguido por atentado á los| 
agentes de la Autoridad; parifcdolé en otro e&go el perjuiCio| 
<5onsi¿uiehte. ' \l

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades; 
y  p o lic ía  judicial procedan á la busca y ! captura de dicho in
d iv id u o , remitiéndolo con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido, á estas cárceles á mi disposición.

Dada en Sevilla á 48 de Junio de 4880.«*Manuel Fernandez 
H&ldonadot==El actuario, Manuel Aguilar.

r ■ V a l e n c i a . — i t a i v • -

‘ Da Juan Antonio Oliver y Andrés, Juez municipal, y enea*-, 
'gado del Juzgado de primera Instancia del distrito del Mar de <
esta ciudad. *'
'• ‘Por la presetote requisitoria se cita, llama y emplaza á t 

Francisco Izquierdo y Sor ni, de años, lujo de Francisco y » 
de Serafina, natural de Albor&ya, y & Bamon'Lorente Vidal,; 
hijo de Joaquia y de Vicenta, de 38 años, para qué dentro d e ; 
dO dias se presenten en este Juzgado, ó en las cárceles Torres 
de Serranos, á responder do los cargos que les resultan en la j 
•causa sob ré  robo en un almacén del Grao de la propiedád de 
D. B ernabé García Mónfcrt; y n ¿  verificándolo les parará el 
perjuicio que haya iug&r.

Por tatito, encargo á todas íáé Autoridades y  policía jú d i- 
cial procedan á la captura re dicbo#íhferésados y dén cuenta 
si fueren habidos. -  f !-

Dada en Valencia á 86,de Junio de 188G.*«Jlian A. O liv era  
Vicente .Tarrasa.

V i l l a J © y o * a .

En las diligencias que por comisión de la Sálá-de¿Ib crimi
nal de la Audiencia del distrito se sustancian en esté Juzgado 
sobre distracción de aguas de la fuente llamada de Los Molinos, 
sita en el término de Finestrat, se ha acordado llamar y ditar 
por cédula á los vecinos de dicho pueblo Jaime Lloroa Seliés, 
Francisco Llorca Lloret, José Climent Llores, José Martínez 
Lioret, José-Climent Climent, Francisco Llorca Ortuño, Juan 
López Llores, José Llorca H orca, Juan Climent Llórcá, José 
Rabasa Sebastiá, Miguel Llorca Llorca, José Mayor Llbrba, 
Pedro Limares Mayor, Vicente Climent Librea, Vicente Llorca 
Llorca; Vicente Llorca Ortuño¿ Tomás Sébástiá Llinarés, José 
Llin&res Llorca, Vicente L lo m  Llorca, José Llbricá Mayor, \ 
Miguel Llorca Llorea, Viceiste .Glistiefrt Llorca, Vicente Llorca 
Llorens, Francisco Lloret Escoda, Pedro jBierALppez, Vicente 
Rabasa Limares, Manuel Climent LloreJ, Bartolomé Llorca 
Llinares, María Llorca Llorca/Miguel Llore» Mayor^ Manuel 
Limares Llorca, Vicente ClimentLlorca., Jaime Llorca Lloret, 
Miguel Llorca Llorca, Vicente Climent Miralles, José Climent 
Vilaplana, Manuel Lloret Martinez, Ramón Miralles Ortuño, 
Felipe Martínez Ortuño, Manuel Llorca Llinares, Vkente Pás- 
oual Llinares, Eugenio Lloret Llinares, Gaspar Llinares I/orca, 
JaimaLloret Llorca, Vicente Puerto López, José Mayor Llorca, 
Vicente Mayor Llorca, Roque SebastiáLlorca, José Sebastiá Bar- 
ber, José Líorca Puerto, Vicente Agulló Martínez, Antonio Or- 
tuño LUnares, José Lloret López, Francisco Llinares Sebastiá, 
Pedro Llinares Mayor, José Lloroa Llore», Francisco Lior
na Llorca, Vicente Llorca Algado, Vicente Llinares Guar- 
diola, Vicente Ballester Llorca, José Martorell Martínez, To
más Llorca Mayor, Vicente Ortuño Llorca, Pedro Llinares 
Llorca, Vicente Ortuño Llinares, Tomás Lloret Fúster, José 
Llorca Mayor, José Llinares Guardiola, Francisco Llorca Cli
ment, Juan Puerto López, Vicente Martorell Climent, Jeróni
mo Llorca Puerto, Bartolomé L '^ares Llinares, José Ortuño 
Llorca, Vicente Llinares Llinares, Gaspar Robles Lloret,; José 
Martínez Puerto, José Seliés Llinares, José Llorca Llorca, En
sebio Llorca Llinares, José Ortuño Climent, Francisco Pascual 
Climent, Antonio Llorca Lloret, Jerónimo Llinarep Llinares, 
Vicente Llorca Llorca, Tomás Rabasa Llorca, Jaime Algado 
Llinares, José López Llinares, Francisco Llorca Martinez, José 
Llorca Llorca, Miguel Llorca Seliés, José Lloret Lloret, Fran
cisco Llorca Lloret, Roque Sebastiá y Lloret, Vicente Martí
nez Llorca, José Llorca y Mayor, Pedro Llinares Lünareys, 
Jaimes M&rtinez Climent, Vicente Llin&res Lloret, Jaime Ara
gonés Lloret, Tomás Martorell Martinez, José Llorca Algado, 
Miguel Llorca Lloret, Vicente Llinares Llinares, Luis Líorca 
Sebastiá* Tomás Climent Algado, Antonio Llorca Berenguer, 
Vicente /Jorca Climent, Jaime Llinares Llorca, Antonio Or- 
iuño Agu/ló, José Llorca Climent, Vicente Llinares Llorca, 
Bruno L c'ret Llores,, Antonio Ortuño Llorca, Pedro Llor
ca Climent»- Jaime Lloret Miralles, Vicente Llorca Lloret, 
José Torres Llorca, Vicente Climent Llorca, Felipe Marti- 
nez López, Vicente Llorca Puerto, Gregorio Llorca Climent, 
Vicente Marti hez Llorca, José Llorca Lloret, José Lloret Lio
ret, Francisco Llinares Llorca, Jacinto Lloroa Mayor, Gaspar 
Llin&res Llorca,, Juan Climent Ortuño, Vicente Ortuño Mayor, 
Miguel Climent Llorca, Francisco pascual López, Francisco 
Ortuño Mayor, Jo sé Ortuño Mayor, José Ortuño Llorca, Gre
gorio Such Agulló\ Francisco Llinares Llorca/José Aragonés 
Sebastiá, Bartolom é Riera López, Manuel Llorca Puerto, José 
Llorca Martinez, Jaime Martínez Llorea, Gregorio Lloret L lo
ret, Vicente Llorca Puerto, Vicente Lloret Llores, Antonio 
Llorca Llorca, Pedro Llorea Ortuño, Jerónimo Llorca Ortuño, 
Vicente Miralles Ortuño, Jaime Llinares Llinares, Miguel Riera 
López, José Martinez Llorca, José Sébastia Llorcá, Jaime To
más Llinares Llorca, José Llinares Llinares, Pedro Llorda 
Llin&res, Bautista Climent Vilaplana, José Llinares Lloret, 
Francisco Lloret Llorca, Bartolomé Agulló Rabasa, Vicente 
Llinares Lloret, Vicente Martorell Climent, Vicente Llorca; 
Llorca, José Líorca Sebastiá, Tomás Martinez LÍiriares, Vicente • 
pascual Climent, Gaspar Llorca Robles, Vicente Martinez 
.Grana, José Seliés Domeneeh, José Martínez Llinares, José 
P a s m l Llorens, MigMl Climent Lloret, Ju&n Climent L la r# ,

Jerónimo Llorca Llorca, Pedro Mengual Móptiel, Vicente Lli
nares Mayor, Vicente Rabasa Martinez,f José líartorell Lloret, 
Francisco Grana Llorca, José LlotWLlbrot, Tondis MaVtinez ;
Llorca y José Lloret y Mayor, para que dentro del tériniñó 
de 16'dias, -eont&dos desde la Inserción de la1 presenté' cédula en j 
la Gaceta db Madrid, ootnparezoán antéclmisihb en eual^uie- \
radeías horas de audiencia, ó manifiesten el punto de su rési- l 
deneia para 'recibírseles la correspondiente declaración; bajo !
apercibimiento que de no- hacerlo así incurrirán en la multa de (
i  á 60 pesetas» • ■ / ; ...... ;‘‘V . )

Dado en Villajoyoss i'16 ' de Fébrero“de 1880.*MEÍ áctü&rio, \ 
*■Vicente Galiana. ' •' " |

Z a r a g o r a , — Staua F a b l o ,  _ . .  I
D. Pedro Caula Abad, Juez de-primerainstancia del cuar- i 

,tel de San Pablo de Zaragoza. .. - . :
Por ei presente cito.y. llamo á Elena 'Casas, mujer.*de.(Fe

derico Perez Gr&fulla, que habitó an. Madrid cali© de Trajine- 
ros, núm. 88, para que en el término de ocho dias se presente 
en e Btc Jpzgado á oír cierta notificación en Ja causa sobre 
muerte de su hijo Federico Pere Casas; baja.apercibimiento 
de p&rarie el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio de 1880.=Pedro Caula 
Aba d.==Por mandado de S. S.» Camilo Torig&

JUZGADOS m u n ic ip a l e s ; ■ ' ' ;

D. Miguel Moreno Velasco, Juez municipal de Denam&rgosa» 
Por el presente cito, llamo y emplazo* á Francisco vMpreno 

Ruiz, alias Rubio, cuyo actual paraderorse ignora, » fin,dei que 
comparezca en 1&. sala-audiencia de este Juzgado íhunicipal en 
el término de 40, di&s, acontar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e t a  d e ; Ma d r id , para 
celebrar j uicio verbal de faltas con D. Sebastian Jipenez Gon
zález, da esta vecindad; apercibido que; de no verificar su pre
sentación se le declarará - rebelde y  le ̂ parará el porjuicSo que 
h&ya lugar. .• v

Benamargosa 17 de Junio de 1880.=MiguelMQreno.=-=Por 
mandado de S. S»,Ulemente Hernández, Secretario. -

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .  \

Observatorio de Madrid.
'fflm im lk*** Meteorológicas áel &ia £9 U Agosto 4$ 4380.

1 ‘ ' l ' ‘ ? TEMPERATURA ' \.
ALTC&A Tkwfteit»aaai»ifi. - —  • i

' . « h u í  '•-• taltartatetw t"¡ '";■ -" j'TT"7 v 5̂ ; RiRMCCiOB HfTADOfiOMAJ. rela3iáa TERMOMETRO ., f , , _ ,
I $*; y :«Jt " ' ‘ T'tUÉ® ihl vítate.’- v -Ü  «í¿«; *
áailímfttim KP(t(í humede- • > ; , ‘secQ cido ,

I  de la nu 704*53 44*2 43*4 N. E . . .  Brisa.v Cubierto.
9 d© ia m . 705 05 47*8 45*8 N. N. E.: Calma , Nubes.

12 del día.. 70 4 65 23*0 48*4 S .S .O . Id em .. ídem.
3 de la t . . 703*63 25*8 49*4 S. O .. .  Viento. Idem.
6 de la t . .  703*72 %%'* 46*7 O. S. O. B.* fte.. ídem.
9 de la n.. 704*57 19‘8 15*5 N. O .. .  Brisa Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra— . . . . . . .  26*2
Idem mínima de i d .  . ........... j 2 ‘7 ;

Diferencia............................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  43*5 f
Temperatura máxima al sol, á A*47 metros de ¡atierra / ffi%
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . , , ; 52*9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . .
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l f t í i l r ^ O S . . . 4*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- \ 
breel estado atmosférico alas nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 89 de Agosto de 1880.

i *.i,'¿ÚRA I . - - 4  • . •
I MSTAMO r
1 c a á ^ y  .-niwr* i • jrKSTAJDO ■

IBflLTüARKI.I aivetáei c*{í^m ..v*» ) «ti «e¡ i
. &*r afi «l- cense• p . , ¿ib la iÉni r>

íím r̂f-s- si»ates, »'*>%■■* \ . eUI«. . f

S.Sebaatm» 758*8 20*0 N. G . . .  » Cubierto.. Bella.
Silbad. ___  * i
O v ied o ..,.,. 7606 19*5 N .. . . . .  Calma. Casi cub.0 »
.Coruña (7 h,)- 757‘2 4 7'6 N. O .. Idem . Celajes.... Tranq.*
Santiago.... 76o*6 20*9 N .E . . .  Brisa .C a s i desp0 »
Pontevedra. 759*5 21*0 N .E . , .  Calma. NuiSoso...

O porto (7 h.). 762*0 22*0 N.  *> Desp ejado. Bella.
Lisboa (7 h.). 762 0 2üm N. N. O. Brisa . Idem   Idem.
Badajo?»..'.. 75^*7 23*0 O— ..  C4lma. Idem ... . .  *

§.Fern.(7h.j. 762*4 49*9 S. O ... B / fte. M. nuboso. Agil.*
S e v illa ...... 765 2 23*4 S. O . . .  Brisa.. Nuboso. *
f a r i f a . . . . . .  763*0 25*2 O Viento. Despejad o. »
Granada».... 763*0 20*0 N .E . . .  » Idem  *

Cartagena... 758*4 23*9 S .O ... .  Calma. Casi cub.0. Llana. *•
JUMnte... . .
M u rcia .,..,. 760*0 22*0 O. S. O. Brisa . .  N.. temp.*. • »
Valencia  759*2 22*4 N    Idem .. C u b i e r t o »
Palma .» 760*0 55*9 N. Idem .: Algo cub.0 T.ranq.*
Barcelona,.. 758*5 49*8 E. N. E. Viento. Llovizna.. G. oleaj;

ffernel.». .  *. 758*4 42*8 S. E . ..  Calm a. Nuboso.. .  ir
Zaragoza,... » 2 i‘ f N. O .. .  Brisa.. Casi cub.*’
S o r i a . 757*3 46*4 N .E .. .  Calma. T.® lluvia. »
B u rgos....,, 759*4 47*0 N .E . . .  Idem .. N uboso... »
Valladolid..
Salamanca,. 76S5 20*0 E. N .E . Idem. .  Despejado. »

Já& drid.».., 760*7 47*8 N.N. E. Idem .. N ubes...;., *
ígcoriaL .... 762*9 4 7*4 N. E .... Idem .. Nuboso ... »

'Híad&d-Kéal. 762*4 49*4 N  Idem ,. Despejado. *
.AlbaGífie..,,. 762*3 48*0 *0, S. O. Viento Cubierto.. *

RETRASADOS.
Dia 28.

Valdesevilla, 758*5 2.3*9. N . . . . . .  Calma. Despejado. , a ,
B i l b a o . » 762*8 14*8 S. E ..<  Id em .. Casi cub.® » >

J^irdffloa gaaeral de Garrees y Telégrafo»
Según los partes recibidos, ayer llovió en lág provincias siguientes, 

Alicante, Barcelona,,Bilbao, Huesca, León, Lérida, Logroño,.Murcia, 
Paléncia, Pamplona; San Sebastian, Santander, Soria, Valladolid y 
Vitoria.

Aymmféaamlami© áoaeíliltatiloM l dl« .

" '’béiés partes' remitid©» por la. Adntoiatraeipa priaoip&i.. d®. t o a 
lleros públicos, Intervención dél'Mefc&do de gráfcbr y  Visita' pmorai 
áo pol|cía/urb»nai resultanw ?  Jos.-préMo»•• do lo*,, •««tóoieiiw -‘de 'i «on« 
ramo en el.’dia'd® ayer los siguientes:

' 'vaca, i á í'23 pesetas el íilégramo.. ..
• ■ ''‘Idem1 d#c&ráerOj-» '̂05‘pesétás'oí kilógramo. ' " '

Id£m de cordelo, á 4 ‘05 pesetas ;el kilógramo.
>fpeino,atejo,,vd®. 19>,áO vpes«tas- ¿a.-arrob#; 4 « . ̂ $4,.ú e‘ST.k 8t- 

brei, y'dé í ¿8f-t H é  el kfiégramó.
dé %$ ^15. peseta -̂ íá> airi ba, so s48.®'f la; ílbra.*y 

4® A «tse el kMgramq.
Pab dos libra*, d*‘é‘Sé'á’é‘4f  ̂ d¿ #*íft'á ©‘47 e; hV*P-

- %rba^*os,.;#e vq&ei-A*,.pe«®tae>U'Krrhh»| • áe t?.S£ u  ü- 
ora/y de’á‘M I<*fea'eÍ'lál6gr*iñb.

: Juáisf-, d® a i  8‘lfo. ¿«éŝ t&s u  arroba i de '-w%$ á u  líh^t.
f  e4?e cb kilógramo,

. A r r o z , ? átpesetsjH trrqbajd® á e ‘S7..Ialihraíy d®
fl‘:!-é‘S0 «I hfiógramo.

Lentejas,de 6 4 1 pesota» arroba; á ühra;"?
.de r «‘-¿v ■’

kílptál, déí f1íe é‘f *T$pesetas" Fa"arroba, y,á *‘4.1 el ld3é« 
gramo, "

idete mineral, de I á 4 S t  pesetas la arroba, y á •‘tí el kfiógr&me. 
Cok, de é S‘81j|eset|isJ»-,frr.olp^#«yv4^>ol kilógramo.
Jafeos, d® 945D á pliSik/ la'afrdbá/'de á la lifer®, 

y:.4»¡ 4?08: á.t ,„«i kilogramo , >
' '''FátktaiV fe  i  á A *lB' p«éétas''i *' arroba. ' . •

Aceite, de 45‘5e á46‘50 ‘tíSV-s
Víaó, de é‘50 á 10 pesetas la arrobé; de á í 'ít - i !  cuartillo, y 

4 -S^S'éí dééálítirb. •' ■

fd^o, precio medie, .é. \ \ ‘04. pesetas ,1a fanega, y i  21‘6í ©I hec-
sóUf..r«.
i . Cfibad&v precio medio, á 5*3̂ pesetas la fanega, y á 9‘68 el' h®ctólUrc.

. Mota.— /te*#* degollada* m-e¡ dia da ‘ayer,-^Vacas» 4 50.- Garné- 
rosj 563.—Górderos 4 OO^Ternbtás,' 57;~-Gvejas, i S i—Total , 4.061.

Sup#oén kílógraikó»./... b3C.585‘75o; ^

■ á é í M M i § t r m i é n . M  Uénm*
me$ f  ÁrUtriQ* r&mítm. .prnétetot m  $0$

w p iM  m  $1 íiá  %¿'&y$r"lQ¿ signím ur.

i-imros m  KicsAonAGionf PU. Cénit. rmTos ns %*3Ám>a&ich. Pts. Cénts,
if.» . i;; , ¿i ; •i-.r/i- n ■ ■

M é d o .. . . . /A U .V .. .  8.687 *84 É í u d a á - R e a i » . 2 4 Í 2 ‘4ÍB
Se^ria.. . . . . , . . . . . . . .  4;48«f27x Correos.w; . . . • . ¿. .  4T9$
«M e ... . . . . . . . . _____ 3.895123 MataiJeros..,, . . . . .  *.. 10.364 ‘88
Bilhko ........ ; L357*731' Fábrica del gas... ; . .  »
Aragón   4.254*55 Mostenses   *»
Valencia. 4.221 *65 U I - r - r ” *
Mediodía.............4t.793‘64| T o t a s ,   40 249!23

Lo que se anuncia al público para sa conocindeate, -á • ;
Madrid 29Tde Agosto de 4880.

Forma parte de ©si© número el pliego i% del tomo II de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Suprema

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

 ̂ i^ABRID.— Da,mos las gracias al Sr. D. Pedro Bosch 
y Labrús, de Barcelona, por el ejemplar que se ha servido 
remitirnos de su Discurso pronunciado $n las sesiones 
del 1 y ^ 0 W  %ídyó para la información naviera.

E s t a d o  s a n i t a r i o .—Dlbservacion^es meteorológicas dé la  
semana.— Altura barométrica m áxim a, 707‘S5; mínima, 
70443;^ ̂tempéraíúra máxima, 35,1; mínima, 12,2.. Vientos 
doM nántés S. Gi; S. y  S. S: Ó.

í:. ^EnJ6¿ padecimientos dominantes sigue marcándose la 
tendencia al aumento en los localizados en ei aparato d i
gestivo bajo la forma de gastritis, gastro-enteritis catarra
les, enteritis, entero-colitis y  neuralgias intestinales; el 
aparato secretor de la bilis también se ha mostrado m á s 
propenso á sus afecciones agudas y  á las exacerbaciones 
de sus formas crónicas; siendo por lo tanto frecuentes las 
ictericias por angio-colítis catarral, las ascitis consecutivas 
é infartos y cirrosis hepáticas, etc. Las fiebres intermiten
tes siguen presentándose y  afectando con. frécuencia la 
íbrma cuotidiana; las eruptivas, gástricas y catarrales con
tinúan disminu yendo; (Siglo m édico)

SANTOS DEL DÍA.

Sarita Rom de Límat vírgeri, Sari Maéro, y  San Pedro,
( confesor. r

toreu t*  Bome en la iglesia de Nuesttra Señora de las Maravillas, 
calle de la Palma.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ^  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A 1»S 
nueve.— El hombre es débil..— Feroci Romani»— Baile.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
«ISaa grande y variada funcion.—Intermedios por 1 a banda de 
ingenieros que dirige el Sr. Maimó.

CIRCO BE PRICE (calle deUasbIiífantas).-^A las nueve de 
la noche.—Grande y v a r^ a  función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.


